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Minuta de la Décima primera Sesión Extraordinaria de la Comisión de Fiscalización, 
celebrada el 2 de julio de 2019. 
 
 

Ciudad de México, 2 de julio de 2019. 
 
 
 
Orden del día. 

 
1. Discusión y en su caso, aprobación del Proyecto de Orden del día. 
 
2. Presentación y en su caso, aprobación del Proyecto de Minuta de la Décima 

Sesión Extraordinaria de la Comisión de Fiscalización, celebrada el 28 de mayo 
de 2019. 

 
3. Discusión y en su caso, aprobación del Proyecto de Acuerdo la Comisión de 

Fiscalización del Instituto Nacional Electoral mediante el cual ajusta el calendario 
de fiscalización establecido en el similar INE/CG38/2019, para efectos del cómputo 
de días hábiles. 
 

4. Discusión y en su caso, aprobación del Proyecto de Dictamen Consolidado que 
presenta la Unidad Técnica de Fiscalización y Proyecto de Resolución del Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral respecto de las irregularidades 
encontradas en el Dictamen Consolidado de la revisión de los informes de 
campaña de los ingresos y gastos de los candidatos y candidatos independientes 
al cargo de Presidente Municipal, correspondiente al Proceso Electoral Local 
Ordinario 2018-2019, en el estado de Aguascalientes. 

 
5. Discusión y en su caso, aprobación del Proyecto de Dictamen Consolidado que 

presenta la Unidad Técnica de Fiscalización y Proyecto de Resolución del Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral respecto de las irregularidades 
encontradas en el Dictamen Consolidado de la revisión de los informes de 
campaña de los ingresos y gastos de los candidatos y candidatos independientes 
a los cargos de Gobernador, Diputado Local y Presidente Municipal, 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2018-2019, en el estado de 
Baja California. 

 
6. Discusión y en su caso, aprobación del Proyecto de Dictamen Consolidado que 

presenta la Unidad Técnica de Fiscalización y Proyecto de Resolución del Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral respecto de las irregularidades 
encontradas en el Dictamen Consolidado de la revisión de los informes de 
campaña de los ingresos y gastos de los candidatos y candidatos independientes 
al cargo de Presidente Municipal, correspondiente al Proceso Electoral Local 
Ordinario 2018-2019, en el estado de Durango. 
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7. Discusión y en su caso, aprobación del Proyecto de Dictamen Consolidado que 
presenta la Unidad Técnica de Fiscalización y Proyecto de Resolución del Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral respecto de las irregularidades 
encontradas en el Dictamen Consolidado de la revisión de los informes de 
campaña de los ingresos y gastos de los candidatos a los cargos de Gobernador 
y Presidente Municipal, correspondiente al Proceso Electoral Local Extraordinario 
2019, en el estado de Puebla. 

 
8. Discusión y en su caso, aprobación del Proyecto de Dictamen Consolidado que 

presenta la Unidad Técnica de Fiscalización y Proyecto de Resolución del Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral respecto de las irregularidades 
encontradas en el Dictamen Consolidado de la revisión de los informes de 
campaña de los ingresos y gastos de los candidatos y candidatos independientes 
a los cargos de Gobernador y Presidente Municipal, correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2018-2019, en el estado de Quintana Roo. 

 
9. Discusión y en su caso, aprobación del Proyecto de Dictamen Consolidado que 

presenta la Unidad Técnica de Fiscalización y Proyecto de Resolución del Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral respecto de las irregularidades 
encontradas en el Dictamen Consolidado de la revisión de los informes de 
campaña de los ingresos y gastos de los candidatos y candidato independiente al 
cargo de Diputado Local, correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 
2018-2019, en el estado de Tamaulipas. 

 
10. Discusión y en su caso, aprobación de los Proyectos de Resolución del Consejo 

General del Instituto Nacional Electoral respecto de diversos procedimientos en 
materia de fiscalización. 
 

10.1 Proyecto de Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral 
respecto del procedimiento administrativo sancionador de queja en materia de 
fiscalización, instaurado en contra de la Coalición Juntos Haremos Historia en 
Baja California, integrada por los partidos Morena, del Trabajo, Verde 
Ecologista de México y Transformemos, así como de su candidato a 
gobernador en el estado de Baja California, el C. Jaime Bonilla Valdez, 
identificada como INE/Q-COF-UTF/44/2019/BC. 

 
10.2 Proyecto de Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

respecto del procedimiento de queja en materia de fiscalización de los 
recursos de los partidos políticos nacionales, instaurado en contra del Partido 
Verde Ecologista de México y la Coalición “Juntos Haremos Historia por 
Quintana Roo” integrada por los partidos Morena, del Trabajo y Verde 
Ecologista de México; así como los CC. Erik Gustavo Miranda García, 
candidato a diputado local por el distrito 8 de Cancún; Tyara Schleske de Ariño, 
candidata a diputada local por el distrito 4 de Cancún y; Guillermo Brahms 
González, candidato a diputado local por el distrito 1 de Kantunilkin identificado 
con el número de expediente INE/Q-COF-UTF/53/2019/QROO y su 
acumulado INE/Q-COF-UTF/67/2019/QROO. 
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10.3 Proyecto de Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

respecto del procedimiento administrativo sancionador de queja en materia de 
fiscalización, instaurado en contra de la Coalición “Juntos Haremos Historia en 
Baja California” integrada por los partidos Morena, del Trabajo, Verde 
Ecologista de México y Transformemos y su candidato al cargo de gobernador 
del estado, el C. Jaime Bonilla Valdez en el marco del Proceso Electoral Local 
Ordinario 2018-2019, en el estado de Baja California, identificada como INE/Q-
COF-UTF/54/2019/BC y sus acumulados. 

 
10.4 Proyecto de Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

respecto del procedimiento administrativo sancionador de queja en materia de 
fiscalización de los recursos de los partidos políticos, presentado por la Mtra. 
Catalina López Rodríguez, representante del Partido Revolucionario 
Institucional ante el Consejo General de la Junta Local Ejecutiva del citado 
instituto en Puebla, en contra de la Coalición “Juntos Haremos Historia en 
Puebla” conformada por los partidos políticos Morena, del Trabajo y Verde 
Ecologista de México, así como en contra de su candidato a la gubernatura de 
Puebla, el C. Luis Miguel Gerónimo Barbosa Huerta, identificado como INE/Q-
COF-UTF/56/2019/PUE y sus acumulados INE/Q-COF-UTF/57/2019/PUE, 
INE/Q-COF-UTF/58/2019/PUE, INE/Q-COF-UTF/59/2019/PUE, INE/Q-COF-
UTF/92/2019/PUE, INE/Q-COF-UTF/93/2019/PUE, INE/Q-COF-
UTF/94/2019/PUE, INE/Q-COF-UTF/95/2019/PUE, INE/Q-COF-
UTF/96/2019/PUE, INE/Q-COF-UTF/97/2019/PUE, INE/Q-COF-
UTF/98/2019/PUE, INE/Q-COF-UTF/105/2019/PUE e INE/Q-COF-
UTF/106/2019/PUE. 

 
10.5 Proyecto de Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

respecto del procedimiento en materia de fiscalización, instaurado en contra 
del Morena y su candidato al cargo de presidente municipal de Aguascalientes, 
Aguascalientes, el C. Francisco Arturo Federico Ávila Anaya, identificado como 
INE/Q-COF-UTF/62/2019/AGS. 

 
10.6 Proyecto de Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

respecto del procedimiento de queja en materia de fiscalización, instaurado en 
contra de Morena, y el C. Francisco Arturo Federico Ávila Anaya, candidato a 
presidente municipal de Aguascalientes, Aguascalientes, identificado como 
INE/Q-COF-UTF/64/2019/AGS. 

 
10.7 Proyecto de Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

respecto del procedimiento de queja en materia de fiscalización de los 
recursos de los partidos políticos, presentada por el C. Rafael Pimentel 
Mansur, en su carácter de representante de Movimiento Ciudadano ante el 
Consejo Distrital XIV, Victoria, del Instituto Electoral del Estado de Tamaulipas 
en contra del Partido Acción Nacional y su candidata a diputada local por el 
distrito XIV, Victoria, Tamaulipas la C. María del Pilar Gómez Leal, identificado 
con el número de expediente INE/Q-COF-UTF/65/2019/TAMPS. 
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10.8 Proyecto de Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

respecto del procedimiento administrativo sancionador de queja en materia de 
fiscalización, instaurado en contra del partido Movimiento Ciudadano, así 
como de su candidato al cargo de diputado local por el distrito X, en el estado 
de Quintana Roo, el C. José Luis Toledo Medina, identificado con el número 
de expediente INE/Q-COF-UTF/66/2019/QROO. 

 
10.9 Proyecto de Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

respecto del procedimiento administrativo sancionador de queja en materia de 
fiscalización, presentada por la C. Catalina López Rodríguez, en su calidad de 
representante del Partido Revolucionario Institucional ante el Consejo General 
de la Junta Local Ejecutiva del estado de Puebla; en contra del C. Luis Miguel 
Gerónimo Barbosa Huerta, candidato al cargo de gobernador del estado de 
Puebla, por la Coalición “Juntos Haremos Historia en Puebla”, integrada por 
los partidos Morena, del Trabajo y Verde Ecologista de México, identificado 
como INE/Q-COF-UTF/68/2019/PUE y su acumulado INE/Q-COF-
UTF/88/2019/PUE. 

 
10.10 Proyecto de Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

respecto del procedimiento administrativo sancionador de queja en materia de 
fiscalización, instaurado en contra de la Coalición Juntos Haremos Historia en 
Baja California, integrada por los partidos  Morena, del Trabajo, Verde 
Ecologista de México y Transformemos y su candidato a presidente municipal 
de ensenada en Baja California, el C. Armando Ayala Robles, identificado con 
el número de expediente INE/Q-COF-UTF/70/2019/BC. 

 
10.11 Proyecto de Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

respecto del procedimiento de queja en materia de fiscalización, instaurado en 
contra de Movimiento Ciudadano y de su candidato a presidente municipal de 
Durango, el C. José Ramón Enríquez Herrera, identificado con el número de 
expediente INE/Q-COF-UTF/71/2019/DGO y su acumulado INE/Q-COF-
UTF/108/2019/DGO. 

 
10.12 Proyecto de Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

respecto del procedimiento administrativo sancionador de queja en materia de 
fiscalización, instaurado en contra del partido Movimiento Ciudadano, así 
como de su candidato al cargo de diputado local por el distrito X, en el estado 
de Quintana Roo, el C. José Luis Toledo Medina, identificado con el número 
de expediente INE/Q-COF-UTF/72/2019/QROO. 

 
10.13 Proyecto de Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

respecto del procedimiento administrativo sancionador de queja en materia de 
fiscalización, instaurado en contra de la Coalición Juntos Haremos Historia en 
Baja California, integrada por los partidos Morena, del Trabajo, Verde 
Ecologista de México y Transformemos, así como su candidata al 
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ayuntamiento de Mexicali la C. Marina del Pilar Ávila Olmeda, identificado 
como INE/Q-COF-UTF/73/2019/BC. 

 
10.14 Proyecto de Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

respecto del procedimiento administrativo sancionador de queja en materia de 
fiscalización, instaurado en contra de la Coalición denominada “Orden y 
Desarrollo por Quintana Roo”, integrada por los partidos Acción Nacional, de 
la Revolución Democrática y Encuentro Social Quintana Roo; así como de la 
C. Roxana Lili Campos Miranda, candidata al cargo de diputada local por el 
distrito 10, en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2019, en el 
estado de Quintana Roo, identificado con el número de expediente INE/Q-
COF-UTF/75/2019/QROO y sus acumulados. 

 
10.15 Proyecto de Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

respecto del procedimiento administrativo sancionador de queja en materia de 
fiscalización, instaurado en contra de Coalición Juntos Haremos Historia en 
Baja California, integrada por los partidos Morena, del Trabajo, Verde 
Ecologista de México y Transformemos, sus candidatos a los cargos de 
gobernador del estado de Baja California y al ayuntamiento de Mexicali en Baja 
California, los CC. Jaime Bonilla Valdez y Marina del Pilar Ávila Olmeda, 
identificada como INE/Q-COF-UTF/77/2019/BC. 

 
10.16 Proyecto de Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

respecto del procedimiento administrativo sancionador ordinario iniciado con 
motivo de la denuncia presentada por el Partido de la Revolución Democrática 
en contra de la Coalición “Juntos Haremos Historia en Puebla”, integrada por 
los partidos Morena, del Trabajo y Verde Ecologista de México y su otrora 
candidato al cargo de gobernador del estado de Puebla, el C. Luis Miguel 
Gerónimo Barbosa Huerta; así como a la Coalición parcial “Juntos Haremos 
Historia en Puebla”, integrada por los partidos Morena, del Trabajo, Verde 
Ecologista de México y el otrora Partido Encuentro Social y su entonces 
candidato a la presidencia municipal de Ocoyucan, el C. Pascual Tenahua 
Villa, identificado con el número de expediente INE/Q-COF-UTF/89/2019/PUE. 

 
10.17 Proyecto de Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

respecto del procedimiento administrativo sancionador de queja en materia de 
fiscalización, instaurado en contra del Partido Acción Nacional y su entonces 
candidato al cargo de gobernador del estado de Puebla, el C. Enrique 
Cárdenas Sánchez identificado como INE/Q-COF-UTF/90/2019/PUE. 

 
10.18 Proyecto de Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

respecto del procedimiento administrativo sancionador de queja en materia de 
fiscalización, instaurado en contra de la Coalición “Juntos Haremos Historia 
por Quintana Roo”, integrada por los partidos Morena, del Trabajo y Verde 
Ecologista de México, así como de su candidato al cargo de diputado local por 
el distrito X, en el estado de Quintana Roo, el C. Juan Carlos Beristain 
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Navarrete, identificado con el número de expediente INE/Q-COF-
UTF/91/2019/QROO.  

 
10.19 Proyecto de Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

respecto del procedimiento administrativo sancionador de queja en materia de 
fiscalización, instaurado en contra del C. Francisco Arturo Federico Ávila 
Anaya, candidato a presidente municipal del municipio de Aguascalientes, 
postulado por Morena, identificado como INE/Q-COF-UTF/99/2019/AGS. 

 
10.20 Proyecto de Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

respecto del procedimiento administrativo sancionador de queja en materia de 
fiscalización, instaurado en contra de la Coalición Juntos Haremos Historia en 
Baja California y su candidato a la gubernatura del estado, el C. Jaime Bonilla 
Valdez, en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2018-2019 en Baja 
California, identificada como INE/Q-COF-UTF/100/2019/BC y sus acumulados 
INE/Q-COF-UTF/101/2019/BC e INE/Q-COF-UTF/102/2019/BC. 

 
10.21 Proyecto de Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

respecto del procedimiento administrativo sancionador de queja en materia de 
fiscalización, instaurado en contra del Partido Revolucionario Institucional y de 
su candidato al cargo de diputado local en el distrito XI, en el estado de 
Quintana Roo, el C. Carlos Rafael Hernández Blanco, identificado con el 
número de expediente INE/Q-COF-UTF/103/2019/QROO. 

 
10.22 Proyecto de Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

respecto del procedimiento administrativo sancionador de queja en materia de 
fiscalización, instaurado en contra del Partido Acción Nacional, así como de la 
Coalición denominada “Orden y Desarrollo por Quintana Roo”, y de los CC. 
Teresa Atenea Gómez Ricalde, Gregorio SÁNCHEZ Martínez, Milagros Fátima 
Garnica Andere, Carlos Orvañanos Rea, Eugenia Guadalupe Solís Salazar y 
Luis Eduardo Pacho Gallegos, otrora candidatos a diputado local, por los 
distritos 1, 3, 6, 7, 8 y 5, respectivamente, en el marco del Proceso Electoral 
Local Ordinario 2019, en el estado de Quintana Roo, identificado con el 
número de expediente INE/Q-COF-UTF/104/2019/QROO. 

 
10.23 Proyecto de Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

respecto del procedimiento administrativo sancionador de queja en materia de 
fiscalización, instaurado en contra de la Coalición “Juntos Haremos Historia en 
Puebla” y su entonces candidato al cargo de gobernador del estado de Puebla, 
el C. Luis Miguel Gerónimo Barbosa Huerta, identificado con el expediente 
INE/Q-COF-UTF/107/2019/PUE y su acumulado  
INE/Q-COF-UTF/110/2019/PUE. 

 
10.24 Proyecto de Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

respecto del procedimiento de queja en materia de fiscalización de los 
recursos de los partidos políticos, en contra del partido Morena en el estado 
de Tamaulipas, durante el Proceso Electoral Local Ordinario 2018-2019 en 
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dicha entidad, identificado con el número de expediente  
INE/Q-COF-UTF/112/2019/TAMPS. 

 
10.25 Proyecto de Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

respecto del procedimiento administrativo sancionador de queja en materia de 
fiscalización, instaurado con motivo del escrito de queja del C. César Octavio 
Camarillo Herrera, representante del Partido Revolucionario Institucional ante 
la 13 junta distrital ejecutiva, en contra de la candidatura común integrada por 
los partidos del Trabajo, Encuentro Social y Morena, así como en contra de su 
entonces candidato a presidente municipal de Tepeojuma, Puebla, el C. 
Manuel Ismael Gil García y su plantilla, identificado con el expediente número 
INE/Q-COF-UTF/113/2019/PUE. 

 
10.26 Proyecto de Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

respecto del procedimiento de queja en materia de fiscalización de los 
recursos de los partidos políticos, instaurado en contra de Movimiento 
Ciudadano y su candidato al cargo de presidente municipal de Durango, en el 
estado de Durango, el C. José ramón Enríquez Herrera, identificado con el 
número de expediente INE/Q-COF-UTF/114/2019/DGO. 

 
10.27 Proyecto de Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

respecto del procedimiento administrativo sancionador de queja en materia de 
fiscalización, instaurado en contra de Morena y sus otrora candidatos a las 
diputaciones locales por el principio de mayoría relativa en el estado de 
Tamaulipas, identificado con el número de expediente INE/Q-COF-
UTF/115/2019/TAMPS. 

 
10.28 Proyecto de Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

respecto del procedimiento administrativo sancionador de queja en materia de 
fiscalización instaurado en contra del Partido Acción Nacional, así como en 
contra de su otrora candidata al cargo de diputada local por el distrito IX, con 
cabecera en Valle Hermoso, Tamaulipas, la c. Martha Patricia Palacios Corral, 
identificado con el número de expediente INE/Q-COF-UTF/116/2019/TAMPS. 

 
 
11. Recuento de Acuerdos de la Décima Primera Sesión Extraordinaria de la Comisión 

de Fiscalización. 
  
 

 
ASISTENTES 

 
 
Consejeros Electorales: 
 
Dr. Benito Nacif Hernández (Presidente) 
Mtro. Marco Antonio Baños Martínez (Integrante) 
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Dra. Adriana M. Favela Herrera (Integrante) 
Dr. Ciro Murayama Rendón (Integrante) 
Lic. Alejandra Pamela San Martin Ríos y Valles (Integrante)  
Dr. José Roberto Ruiz Saldaña (Invitado). 
 
 
Secretario Técnico: 
 
Lic. Carlos Alberto Morales Domínguez 
 
 
Consejero Electoral Benito Nacif: Vamos a dar comienzo a la Décima Primera Sesión 
Extraordinaria de la Comisión de Fiscalización. Doy la bienvenida a quienes nos 
acompañan de las diferentes oficinas de consejeros electorales, a todo el personal de la 
Unidad Técnica de Fiscalización que está con nosotros en esta sesión y, por supuesto, a 
los consejeros Marco Antonio Baños y Ciro Murayama, integrantes de la comisión.  
 
La consejera Adriana Favela, la consejera Pamela San Martín, en un momento más se 
incorporan en esta sesión, dado que estamos presentes tres de los cinco integrantes de 
la comisión, podemos declarar que existe el quórum legal para sesionar.  
 
Quiero también darle la bienvenida al contador Carlos Morales, que es nuestro Secretario 
Técnico. 
 
Dio cuenta del punto uno. 
 
 

1. Discusión y en su caso, aprobación del Proyecto de Orden del día. 
 
 
Una vez que ya se ha verificado la existencia del quórum para sesionar, someta a 
votación el proyecto de orden del día, no sin antes preguntarles si alguien tiene una 
observación sobre el proyecto de orden del día.  
 
 
Sin comentarios. 
 
 
Lic. Carlos Alberto Morales: Se somete a votación el orden del día.  
 
 
Aprobado por unanimidad de los presentes.  
 
 
Lic. Carlos Alberto Morales: Dio cuenta del segundo punto del orden del día. 
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2. Presentación y, en su caso, aprobación del proyecto de minuta de la Décima 
Sesión Extraordinaria de la Comisión de Fiscalización, celebrada el pasado 28 de 
mayo de 2019.  

 
 
Sin comentarios. 
 
 
Lic. Carlos Alberto Morales: Se consulta si se aprueba el proyecto de minuta marcado 
en el orden del día como el punto dos.  
 
 
Aprobado por unanimidad de los presentes.  
 
 
Consejero Electoral Benito Nacif: Aprovecho para darle la bienvenida a la consejera 
San Martín. Continúe, señor Secretario, con el siguiente punto del orden del día.  
 
 
Lic. Carlos Alberto Morales: Dio cuenta del tercer punto del orden del día. 
 
 

3. Discusión y, en su caso, aprobación del proyecto de acuerdo de la Comisión de 
Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, mediante el cual se ajusta el 
calendario de fiscalización establecido en el similar INE/CG38/2019, para los 
efectos del cómputo de los días hábiles.  

 
 
Solo manifestaría que pondría a su consideración el proyecto de acuerdo, con la 
incorporación de unas modificaciones de forma que recibimos de la oficina del Consejero 
Marco Antonio Baños.  
 
 
Aprobado por unanimidad de los presentes.  
 
 
Lic. Carlos Alberto Morales: Dio cuenta del punto cuatro de la orden del día. 
 
 

4. Discusión y, en su caso, aprobación del proyecto de dictamen consolidado que 
presenta la Unidad Técnica de Fiscalización, y proyecto de resolución del Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral, respecto de las irregularidades 
encontradas en el dictamen consolidado de la revisión de los informes de campaña 
de los ingresos y gastos de los candidatos, y candidatos independientes al cargo 
de Presidente Municipal, correspondiente al proceso electoral local ordinario 2018-
2019, en el estado de Aguascalientes.  
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Consejero Electoral Benito Nacif: Proceda a dar cuenta de los cambios y ajustes al 
proyecto de dictamen, acordados en la sesión preparatoria de esta comisión.  
 
 
Lic. Carlos Alberto Morales: De manera general incluiría que, se recibieron 
observaciones al proyecto que impactan de forma, y se generaron algunas 
modificaciones en los anexos del dictamen. Asimismo, se considera necesario plantear 
esto, en los casos de los gastos de jornada electoral, se hará la especificación de las 
diversas conductas específicas que se han encontrado respecto del uso de la plantilla 
para el reporte de los gastos efectivamente realizados por los partidos políticos, 
quedando en los términos siguientes: 
 
Por no utilizar la plantilla establecida por la norma y tampoco haber subido la plantilla de 
manera correcta, sin adjuntar documentación comprobatoria anexa, asimismo, para el 
caso de haber pagado a los representantes en efectivo sin haber bancarizado por encima 
del porcentaje que la norma exceptúa, se consideraba como gasto no comprobado. 
 
También, por presentar una plantilla modificada en contra de lo establecido en la norma, 
se impondrá una sanción de 150 Unidades de Medida y Actualización, y en el caso en 
los que se presentó plantilla sin todos los requisitos que marca la norma, será una sanción 
de 100 Unidades de Medida y Actualización. 
 
 
Consejero Electoral Benito Nacif: Y habría que añadir que, este criterio sancionador se 
aplicará no solamente en el estado de Aguascalientes, sino en todas las entidades que 
tuvieron elecciones. 
 
 
Lic. Carlos Alberto Morales: Así es, incluyendo este criterio en general para las seis 
entidades que están en el orden del día para efectos de la aprobación de los dictámenes 
y resoluciones. 
 
 
Consejero Electoral Benito Nacif: Está a su consideración con estos cambios, el 
proyecto de dictamen Aguascalientes. 
 
 
Consejera Electoral Alejandra Pamela San Martín: Habría una serie de puntos en los 
que me voy a separar en torno a cada uno de los dictámenes y voy a hacer una reflexión 
general que, en muchas cosas va a aplicar a los distintos dictámenes que están a nuestra 
consideración, y que tiene que ver con la postura que tengo en torno a los dictámenes 
que se ponen a consideración de esta Comisión el día de hoy. 
 
En primer lugar, quiero agradecer a la Unidad el trabajo, por Unidad me refiero tanto en 
oficinas centrales como en los órganos desconcentrados, todo el trabajo que se realizó, 
el esfuerzo por ir identificando los distintos ingresos, los distintos gastos de los partidos 
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políticos, de los candidatos, las candidatas, etcétera, y además por la atención al conjunto 
de observaciones que fueron enviadas previamente, que fueron comentadas en la mesa 
de trabajo con los asesores, y que fueron corregidas en gran medida en los proyectos 
que ya se circularon a esta comisión. Me parece que aún existen algunas cuestiones que 
se tienen que atender, yo enviaría algunas observaciones, por supuesto de forma o para 
atender algunos puntos específicos. 
 
Pero precisamente, entre el tiempo que se tiene y la cantidad de trabajo que se hace, que 
son de las partes que se reconocen, tenemos que el trabajo debe realizarse en un tiempo 
muy ajustado, lo que no permite hacer un análisis global de los dictámenes. Si uno revisa 
los dictámenes como los tenemos el día de hoy,  sin duda se cumplieron los alcances 
que se establecieron para la fiscalización, no se puede decir que no haya un cumplimiento 
de los alcances, pero hay un par de cosas que me dejan con una preocupación, y que es 
una preocupación que yo quisiera analizar de cara al Consejo General, cuando se 
analicen en el Consejo General, y es que, cuando analizamos los dictámenes de 
precampaña empezamos advirtiendo una situación particular que tendrían, en específico, 
las elecciones de Aguascalientes, Durango, Tamaulipas, y Quintana Roo. 
 
Pero también las elecciones de Baja California en lo que no es la gubernatura, que es la 
naturaleza que tienen las elecciones locales, la naturaleza del gasto en lo local y la 
diferencia que tiene en muchas medidas del gasto que habíamos conocido en lo federal, 
es este gasto que tiene mucho más que ver con acciones más directas, con caminatas, 
con recorridos, con las caravanas que de pronto se tienen en las distintas localidades. 
 
Me parece que de pronto en la forma de hacer el análisis, tenemos mucha información 
en los dictámenes, pero la forma que tenemos de hacer el análisis pareciera no reconocer 
esta propia naturaleza. Me refiero a los sujetos obligados que nos registran la realización 
de un evento no oneroso, y pareciera que en lo que enfatizamos es en la naturaleza y el 
estatus que nos dijo el sujeto obligado que tenía un determinado evento, sin irnos a las 
características específicas, por ejemplo, hay un caso que es un evento no oneroso, pero 
que se realiza en un bar. 
 
Entonces, no vamos a esos detalles de los eventos no onerosos, por el hecho de que me 
los reportaron como no onerosos, es probable que no lo hayan sido, y las observaciones 
las hacemos a partir de este estatus registrado. 
 
Me parece que perdemos la oportunidad de aprovechar muchos elementos con los que 
contamos, por algo que no tiene que ver con una decisión operativa o con un trabajo de 
campo, y que tiene que ver con una discusión que hemos tenido en muchas ocasiones 
en el Consejo General, que tiene que ver con qué calidad le damos, o qué entendemos 
por el oficio de errores y omisiones. 
 
Es decir, el oficio de errores y omisiones es un momento para que me reporten todo lo 
que quieran, o es un momento para que me corrijan lo que ya me reportaron; yo seguiría 
insistiendo que el oficio de errores y omisiones es un momento para que me corrijan lo 
que ya me reportaron, porque si no, colocamos a la Unidad exactamente en la condición 
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en la que está; puede revisar en 10 días, y en 10 días, pues obviamente se cierran los 
espacios y los tiempos para poder hacer una revisión muchísimo más puntual. 
 
Si los hechos ocurrieron hace un mes, y ya se tiene conocimiento que hace un mes no lo 
tengo reportado en el SIF, dentro de los tres días que tenían la obligación de reportarlo, 
pues la Unidad está a la espera de si hasta el final, se reportó o no se reportó; y entonces 
todos los cruces los tiene que hacer casi de un momento a otro, y eso obviamente le resta 
la posibilidad de hacer una revisión mucho más exhaustiva de los proyectos. 
 
Esto, insisto, quiero hacer un análisis global, y agradeciendo también el que se han 
incorporado muchos elementos a los dictámenes, que en lo personal he pedido, que es 
cuántas visitas de verificación se hicieron, cuáles son, el trabajo de campo que se ha 
realizado; es decir, creo que sí hay un conjunto de información que sí tenemos en los 
dictámenes y que se tiene que analizar en su conjunto, y que no sé cuál es el análisis 
global que me va a dar, pero no quisiera adelantarme sin haber tenido esa revisión 
muchísimo más puntal, y eso es por lo que la postura en torno al fondo de los dictámenes 
la emitiré en el Consejo General. 
 
Sin embargo, sí hay un conjunto de puntos que yo pediría que de entrada se sometan a 
votación en lo particular, porque no los acompaño, y en particular en el caso de 
Aguascalientes, creo que se tiene que checar, me da la impresión que los anexos no nos 
permiten tener claridad al día de hoy, ¿cuánto se gastó?, ¿cuánto no se gastó?, ¿cuánto 
se reportó?, ¿cuánto se encontró después?, por lo tanto, no permite consolidar 
perfectamente las cifras. Pero, serán observaciones puntuales que se enviarán, 
precisamente para poder hacer este análisis global. 
 
¿Sobre qué puntos yo sí pediría votaciones en lo particular? Por supuesto, el tratamiento 
que se da al oficio de errores y omisiones, la decisión, que es una diferencia que hemos 
tenido en el Consejo de la reducción del 25 por ciento de la ministración, estos criterios 
que se modificaron aproximadamente, hace un par de fiscalizaciones sobre el cómo se 
sanciona el egreso no comprobado, el egreso no reportado, los eventos registrados de 
manera extemporánea en la reducción del 100 por ciento, 50 por ciento, cinco UMAS, 
una UMA, etcétera. 
 
Y propondría que también se pusiera una votación por separado, lo que son estos 
criterios de los eventos de oneroso, no oneroso, cómo se están analizando, también creo 
que seguimos acarreando una problemática con la construcción de la matriz de precios 
que se está empleando para los gastos no reportados. 
 
Me preocupa la forma de cómo se están analizando los casos de los RC’S y los RG’S, o 
sea, los representantes de los partidos ante la casilla, y los representantes generales, y 
¿por qué digo que me preocupa?, porque hay casos específicos donde se pueda advertir, 
por ejemplo, que nosotros decimos que no hubo presencia de los partidos políticos en los 
dictámenes, en una determinada casilla,  sin embargo, si vamos al SIJE, el SIJE nos da 
una información distinta, y puedo tener un caso aislado, donde encuentro que no hay una 
coincidencia, entre lo que me dicen los dictámenes y lo que me dice el SIJE, pero eso me 
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genera una preocupación de cómo estamos haciendo los cruces en las bases de datos, 
precisamente para que no haya esa coincidencia. 
 
Se me ha acabado el tiempo en primera ronda, pero en segunda ronda continuaré.  
 
Consejero Electoral Benito Nacif: Gracias, Consejera San Martín, ¿alguna otra 
intervención en primera ronda? Sí, por favor continúe Consejera San Martín.  
 
Segunda Ronda. 
 
 
Consejera Electoral Alejandra Pamela San Martín: De las observaciones que he 
hecho, evidentemente pediría las votaciones en lo particular en los distintos dictámenes 
que están a nuestra consideración, pero específicamente, en el caso de Aguascalientes, 
hay una conclusión que me preocupa.  
 
En el PAN tenemos la conclusión con el ID 12, que se trata de dos candidatas, una del 
Llano y otra de Asientos, a las que un mismo simpatizante les realizó a ambas una 
aportación en especie sobre el diseño de volante, camisa, redes, lonas, jingle, y otros.  
 
La cotización que presentan las candidatas tiene una característica, y es que la cotización 
tiene el nombre propio del aportante, es decir, pareciera que es una aportación de un 
ente impedido, de una persona con actividad mercantil. Cuando le hacemos notar esto al 
partido político, lo que hace es cambiarnos la cotización y entonces ya se deja sin efectos 
la observación que se había formulado. Pero el problema lo seguimos teniendo.  
 
Esa cotización y ese respaldo nos lo dio el propio partido político, sin embargo, no 
estamos entrando al análisis de ese punto, o tenemos una problemática, nos están dando 
información que no es veraz, o tenemos una situación de una aportación de un ente 
impedido. Me parece que en esto no lo estamos mirando en el dictamen, por lo que, yo 
pediría que esa conclusión se votara por separado.  
 
Sí reiteraría, acompañaré en este momento en lo general los dictámenes con este 
conjunto de cuestiones en lo particular, pero sí quiero analizar en su conjunto tanto las 
cuestiones que en lo particular me separo de ellas, precisamente para ver integralmente 
el impacto que tienen en la fiscalización que se está llevando a cabo, como esta 
preocupación que tengo y que creo que no podemos dejarla de lado, que tiene que ver 
con, cuando fiscalizamos campañas que tienen una naturaleza distinta, nuestras 
acciones de fiscalización deben de partir de esa visión.  
 
Creo que incluso, mucha de la información con la que contamos en los expedientes de la 
Unidad, en las visitas de verificación, etcétera, sí pueden haber atendido esa 
problemática porque nuestros monitoristas, nuestros auditores en campo pueden haber 
atendido esas características, pero me parece que, al momento de plantear los 
dictámenes como tal, de pronto perdemos esos elementos, por lo que haré el análisis en 
conjunto de cara al Consejo General. 
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Consejero Electoral Benito Nacif: Pregunto si alguien más desea intervenir en este 
punto del orden del día. Dado que no es el caso, entonces, procedemos señor Secretario 
a la votación, incorporando los cambios que usted mencionó en la presentación del punto 
y, separando los asuntos del dictamen que en lo particular deben también ser sometidos 
a votación, de acuerdo con la petición de la consejera San Martín.  
 
Lic. Carlos Alberto Morales: Sometería a su consideración el proyecto de acuerdo en 
lo general, considerando como ya he descrito los casos generales que le son aplicables.  
 
 
Aprobado por unanimidad.  
 
 
En lo particular, sometería a votación, excluyendo la parte relativa a lo que describió la 
consejera San Martín, respecto al tratamiento del oficio de errores, la reducción de 
sanción al 25 por ciento de las ministraciones, los porcentajes de sanción de gastos por 
los conceptos que ella describió, el tratamiento de los eventos onerosos o no onerosos, 
el tema de la matriz de precios y el análisis de la presencia o no de los representantes en 
la jornada electoral, así como, el caso de la conclusión del Partido Acción Nacional, 
identificada con el número 12, relativa a la aportación en especie que recibieron dos 
candidatas. Como viene en el proyecto.  
 
 
Aprobado por cuatro votos a favor, y un voto en contra de la consejera Pamela San 
Martín. 
 
 
Lic. Carlos Alberto Morales: Dio cuenta del punto cinco del orden del día. 
 
 

5. Discusión y, en su caso, aprobación del proyecto de dictamen consolidado que 
presenta la Unidad Técnica de Fiscalización, y proyecto de resolución del 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral, respecto de las 
irregularidades encontradas en el dictamen consolidado de la revisión de los 
informes de campaña de los ingresos y gastos de los candidatos y candidatas 
independientes al cargo de Presidente Municipal, correspondientes al estado 
de Baja California. 

 
 
Y me adelantaría nada más a incorporar las mismas observaciones de forma y de manera 
general que les son aplicables tanto al caso de Aguascalientes como a este, sería por 
economía y no mencionarlos de nuevo en el presente proyecto. 
 
 
Consejera Electoral Alejandra Pamela San Martín: En este caso pediría que se 
replicaran los argumentos que señalé y las reflexiones que señalé en torno al caso de 
Aguascalientes. Cuando estaba hablando de este criterio para catalogar los eventos a 
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partir del estatus, por ejemplo, hay una cuestión en particular que se advierte en los 
dictámenes, que en muchos casos en los que el propio sujeto obligado nos reporta como 
onerosos los eventos, y cuando nos reporta casos asociados a esos eventos onerosos; 
cuando se le observa ¿dónde están los gastos asociados a ese evento oneroso?, en 
muchos casos nos contesta: “bueno, es que no hay ningún gasto asociado”, y con eso 
damos por atendida la conclusión, sin hacer un cruce. Por ejemplo, de información que 
podríamos tener con el monitoreo de redes sociales, con circularizaciones, etcétera, que 
nos permitirían identificar si eso que originalmente nos dijo el sujeto obligado que 
implicaba un gasto de hecho, lo implica o no lo implica; son éstas las cuestiones que me 
parece que se tendrían que analizar en cuanto a cuál es el alcance de la revisión que 
estamos realizando. 
 
Además de pedir las votaciones en lo particular, que ya había señalado desde el punto 
anterior, en el caso específico de Baja California, hay un dato que me preocupa, o un par 
de conclusiones que me preocupan; en primer lugar, la conclusión ID 61 del PAN, que 
está dando por atendida una conclusión que deriva de la comprobación de gastos a 
representantes de casilla y representantes generales, que se excedió el monto de lo que 
se podía pagar en efectivo, y lo que nos alega el partido es que esto es imputable a 
BANORTE, no es imputable a ellos porque primero BANORTE no les abrió una cuenta 
bancaria y después no les hizo caso en lo que ellos le pidieron a BANORTE. 
 
Pero, no advierto cómo; las cuentas bancarias ya las tenían abiertas, creo que ésa no es 
una razón, la cuenta bancaria la tenían abierta precisamente para poder efectuar los 
gastos de campaña, y finalmente a los representantes generales y de casilla, pues los 
tenemos en los últimos días, los tenemos ya concluida la campaña; por lo que, no sé 
cómo eso lo podemos dar como un argumento válido para dar por atendida una 
conclusión, cuando lo que está pasando es que en los hechos se pierde todo control 
sobre el recurso, porque se desbancariza y se pasa a efectivo, y finalmente, lo que 
tratamos de evitar en los lineamientos, más allá de las diferencias que tuvimos con los 
criterios para sancionar a los RC´s y a los RG´s, lo que se estaba tratando de buscar era 
evitar exactamente el uso de efectivo, en lugar de permitirlo, por lo que yo me separaría 
de esa conclusión. 
 
Entiendo que hay un acuerdo que habíamos tenido, que es en la conclusión del ID 21 de 
la coalición “Juntos Haremos Historia” a Gobernador, darle vista a la FEPADE por un 
video donde se advierte que el candidato al parecer le da dinero a una señora, para 
efectos de que se realice la investigación correspondiente. Y, a ver, hay un punto, decía 
que me separaba del tratamiento que se les está dando a los representantes de casilla y 
representantes generales, y hay un punto en particular que no mencioné en la 
intervención del dictamen de Aguascalientes, pero que sí me preocupa el tratamiento que 
le estamos dando. 
 
Según los lineamientos que se aprobaron por parte del Consejo General, e insisto, más 
allá de las diferencias que pudimos haber tenido, se estableció que un gasto no reportado 
con motivo de un representante de casilla, un representante general, después de los 
descuentos, después de las compensaciones, después de todo, sería el valor promedio 
más alto de la matriz de precios. Es decir, tomaríamos para cada distrito, cuál es el 
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promedio que pagó cada uno de los partidos y el partido que hubiera pagado lo más alto, 
ése sería el criterio que aplicaría. 
 
Sin embargo, lo que estamos aplicando no necesariamente es ese criterio; ese criterio se 
está aplicando cuando los partidos no nos dijeron cuánto supuestamente le iban a pagar, 
es decir, cuando no había una provisión de gastos, sí se aplica ese criterio, pero cuando 
había una provisión de gasto, y sin embargo no está la comprobación, entonces, lo que 
se le aplica es el valor que dijo que había provisto, es decir: “yo dije que le iba a pagar a 
Carlos 500 pesos, finalmente no le pagué los 500 pesos, no acredité el gasto”, entonces, 
es un gasto no reportado. 
 
En lugar de aplicar el valor promedio más alto, que serían mil pesos, aplico el valor de 
500 que yo había dicho que le iba a pagar a Carlos específicamente, sí, pero eso es lo 
que yo había dicho y no lo que de hecho hice, y entonces se está dejando de cumplir con 
el criterio que se había establecido. Es decir, solo está en los casos en los que esto no 
se provisionó, por lo que en eso me parece que se está yendo en contra del propio criterio 
que se estableció por parte del Consejo General. 
  
 
Consejero Electoral Benito Nacif: Por lo que respecta a la omisión de la vista, creo que 
eso debe incluirse en la votación en lo general, por lo que respecta al caso del PAN y 
BANORTE para la dispersión de recursos, me gustaría que la Secretaria Técnica nos 
comentara las razones, entiendo que el Partido Acción Nacional informó con antelación 
a la unidad, el día previo a la jornada electoral, o los días previos a la jornada electoral y 
valoró toda la información que le entregó el Partido Acción Nacional, pero me gustaría 
que lo explicara. 
 
Y respecto a la aplicación del criterio para estimar, para evaluar el gasto no reportado por 
conceptos representantes, nada más me gustaría que quedara claro y, no exista una 
aplicación sistemática y homogénea de estos criterios, es algo que podemos todavía 
corregir camino a su presentación en el Consejo.  
 
 
Lic. Carlos Alberto Morales: El caso del Partido Acción Nacional de Baja California, 
¿qué ocurrió? Justamente el viernes previo a la jornada electoral, el Partido Acción 
Nacional envío escritos informando a la Unidad la situación que estaba prevaleciendo, 
que esencialmente era, y con elementos, sobre las comunicaciones que había tenido con 
el banco, con BANORTE, que era con quien estaba haciendo todos los acuerdos para 
tener la dispersión. 
 
Si bien, efectivamente las cuentas bancarias del partido están abiertas, están disponibles, 
el problema para hacer una dispersión no es la cuenta origen que va a emitir o enviar, 
sino es la cuenta que va a recibir, o el mecanismo por el que va a recibir el pago el 
representante. Lo que nos informaron es que ellos ya traían acordado que se iba a 
trabajar con ese banco, y que les iba a dar el mecanismo de dispersión.  
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Si no recuerdo mal, no era una tarjeta propiamente, era un mecanismo de pago donde 
ellos podían acudir después a la sucursal a retirar el dinero, y el banco el último día no 
les resuelve, en el último día hábil para poder concretar este servicio, y ellos lo que nos 
manifestaron es que quedaron imposibilitados para contratar a otro banco o contar con 
cualquier otro tipo de mecanismo de dispersión. 
 
Esto incluso lo aportan ya en la respuesta de oficios de errores, porque sí, obviamente 
se les observó que no se había bancarizado, y ellos lo que nos refieren no solo es toda 
esta historia de cómo fue ocurriendo, sino incluso nos exhiben la evidencia de que 
presentaron una denuncia ante CONDUSEF, respecto del comportamiento del banco, 
porque incluso entre las cosas que argumentó el banco como motivo para no darles el 
servicio, que da tardíamente esa respuesta, el último día hábil previo como lo decía; es 
que coincidía con un periodo de quincena, de pago de quincenas, que el banco sólo 
contaba, si no mal recuerdo, con alrededor de 10 o 12 sucursales en la entidad, y que 
eso podría saturar sus sucursales, y no se podrían exponer a tener esa situación.  
 
Lo que nosotros valoramos, más allá del tema de si el banco podía o no hacer esto, es 
que ya había una imposibilidad material del partido para resolver a través de otro 
mecanismo que no fuera la dispersión en efectivo. Entonces, consideramos que esto sí 
era un supuesto distinto a los que tenemos en otros casos, que incluso en algún otro en 
el que ya se aprobó el de Aguascalientes, ya traemos sanciones para un partido donde 
no nos dio mayor argumento, simplemente dispersó en efectivo y no tenía algún elemento 
a valorarse. Entonces, por eso es que la Unidad consideró que no había otros elementos 
para esto. 
 
Y respecto del caso de representantes, nada más sí pediría poder checar puntualmente 
los casos, si nos permite acercarnos con su equipo Consejera, para identificar qué es lo 
que pasó y, evidentemente, si no se aplicó en esos casos de manera homogénea, pues 
haríamos el ajuste para que todo esté acorde conforme al Acuerdo que refirió.  
 
 
Consejero Electoral Marco Antonio Baños: Con relación a la conclusión, en el 
cuaderno aparece como: C8, Periodo uno, pero en rigor es: Conclusión 5, C8 del Periodo 
uno, que se refiere a un tema del candidato de la coalición de “Juntos Haremos Historia” 
a la gubernatura, donde pareciera ser un caso en el cual hay obstrucción para la 
realización de las actividades de verificación por parte del personal del Instituto Nacional 
Electoral. En este punto, revisando el acta concreta, evidentemente se trata de un evento 
reportado en la agenda de actividades del candidato, hasta ahí no tenemos ningún tipo 
de problemas.  
 
Pero el acta dice que a partir de las 17:30 horas, se posicionaron en el lugar señalado 
para la realización del evento, el personal del Instituto, y ahí fueron atendidos por una 
señorita Perla, es muy descriptiva el acta con relación a la señorita Perla, y dice que esta 
persona les indicó que revisarían la situación, pero que no estaba confirmada la 
asistencia del candidato.  
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Después apareció uno de los guardias y le expresó al personal del Instituto, que no 
podrían estar dentro de las instalaciones del lugar donde estaba desarrollándose el 
evento, debido a que se trataba de un evento de carácter privado, y ellos se retiraron a 
las 18:20, es decir, 50 minutos después de que habían aparecido en el lugar 
correspondiente. El acta la levantaron de inmediato, se ve que hay una secuencia de 
tiempos lógica, empezó a las 17:30, ellos se fueron 18:20, y levantaron el acta a las 19:00 
horas. Todo eso no tiene ninguna complicación. A mí lo que me genera problema son 
dos cosas: me queda claro que nosotros tenemos que verificar todos los eventos de 
campaña, para eso nos reportan en la agenda respectiva, pero aquí no queda claro, 
primero, si hubo o no asistencia del candidato, y aquí lo que podría decirse es que no 
tenemos esa evidencia, debido a que el personal no estuvo dentro del lugar, lo cual me 
parece que podría haber habido una manera distinta de cerciorarse de ese punto. 
 
Segundo lugar, me da la impresión de que hay un problema que nosotros estamos 
teniendo en la manera en que se clasifican este tipo de cuestiones, porque para mí éste 
no es un evento organizado por el equipo de campaña, sino es un evento al que invitaron 
al candidato y me parece que esos, debiendo ser reportados, deberían estar con una 
clasificación diferente en el esquema de las actividades de los candidatos. Entonces, yo 
no podría acompañar el resultado de la conclusión en el sentido de sancionar, insisto, 
porque básicamente no está comprobada la asistencia del candidato al evento. 
 
 
Consejera Electoral Adriana Margarita Favela: También estoy de acuerdo con la 
observación que ha formulado el consejero Baños, pero además también tengo otra que 
tiene que ver con las conclusiones C10 y C13, en relación con unas bardas donde 
aparece propaganda a favor de Bonilla. En lo que no estoy de acuerdo es que se le sume 
la propaganda que tiene que ver con la campaña a senador, y que se esté considerando 
ahora para la campaña a la gubernatura en Baja California. 
 
Me parece que la campaña a senador, o sea, la propaganda es muy clara y se puede 
identificar que obviamente era para ese cargo de elección popular, por lo tanto, no tendría 
que estársele contabilizando en dado caso para la campaña a la gubernatura. Estoy 
consciente de que tienen la obligación de retirar la propaganda, el artículo 210 de la 
LGIPE dice que tienen siete días después de concluida la jornada electoral para hacer el 
retiro correspondiente, y que en caso de que no se haga, entonces eso va a ser una 
causa de sanción. 
 
Pero esa es una cuestión que en dado caso se tendría que sancionar por la vía 
correspondiente, pero no tendría que tener el efecto de sumarse a la campaña a la 
gubernatura, desde mi punto de vista. 
 
 
Consejero Electoral Benito Nacif: Me gustaría brevemente explicar el criterio que ha 
seguido la Unidad en estos dos casos. En el primero, dado que fue un evento programado 
y reportado anticipadamente a su realización, en los términos de nuestro Reglamento, de 
acuerdo con los precedentes establecidos por la Sala Superior en casos semejantes, el 
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partido político, el candidato tienen la obligación de facilitar el trabajo de verificación de 
los auditores del Instituto. 
 
Dado que eso no ocurrió, y les negaron el acceso al lugar donde se realzó el evento, 
aunque ciertamente del acta se desprende que, no hay certeza de que al final llegó el 
candidato o no, tampoco el personal de la unidad pudo verificarlo, precisamente porque 
les negaron el acceso, por esa razón la Unidad propone el incumplimiento de esta 
obligación, y propone sancionarlo con el criterio que se ha seguido anteriormente de 200 
UMA´s. 
 
Y luego, en el caso del candidato a gobernador del estado de Baja California, que había 
sido previamente candidato a Senador, ha sido criterio de la Unidad Técnica de 
Fiscalización que, por ejemplo, una propaganda genérica que no se borra durante el 
periodo de campañas, pues se convierte en propaganda de campaña, y basta nada más 
que aparezca el logo del partido político o se use su lema.  
 
Lo mismo pasa con los candidatos, si aparece su nombre, una vez que empieza el 
periodo de campaña y está la propaganda ahí, aparece su nombre, se sigue 
promocionándose durante la campaña, se considera propaganda electoral, por lo tanto, 
si no se reporta el gasto, se tiene que estimar, declararse gasto no reportado y 
acumularse a topes. 
 
Ése es el criterio que está siguiendo la Unidad, también en ese caso, y nada más quería 
explicarlo en ambos casos, ciertamente puede haber de criterios diferentes, pero estos 
son los que sigue la Unidad en estos casos.  
 
 
Segunda ronda.  
 
 
Consejera Electoral Alejandra Pamela San Martín: En torno a lo que señalaba el 
Secretario Técnico, de la conclusión de BANORTE, de la dispersión de los gastos, me 
parece que sin duda eso es lo que nos dice el partido político, pero cuando estamos ante 
la dispersión en efectivo, es algo que, en su caso, tendríamos que haber comprobado 
con BANORTE, pues sí, presentar una queja en la CONDUSEF, pero que pueda 
presentar una queja en la CONDUSEF no significa que tenga razón, no significa que se 
acredite aquello que yo denuncié, como muchas veces se han presentado quejas ante 
nosotros que no tienen algún fundamento, y creo que eso tendría que haber pasado para 
que nosotros diéramos por bueno el puro dicho del partido político. 
 
Ahora, yo sí no puedo acompañar, ni lo que señalaba la consejera Favela ni lo que señala 
el consejero Baños. En el caso de la propaganda del candidato a gobernador Bonilla, que 
se quedó desde la elección anterior y que decía, senador, el detalle es que también decía 
su nombre propio, y toda la propaganda que sea en beneficio de un candidato, debe de 
contabilizarse como de campaña, no se trata nada más de cumplir o no cumplir con la 
obligación de retirar la propaganda después de un proceso electoral, en términos que 
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establece la ley, eso es el cumplimiento o no de su obligación, es irrelevante para efectos 
de Fiscalización. 
 
Cuando deja de ser irrelevante para efectos de Fiscalización, es cuando la propaganda 
está colocada en la campaña de una elección diversa y está promocionando al nombre 
de un candidato, incluso, tenemos el caso que la propia ley establece y que hemos 
aplicado reiteradamente, cuando tenemos propaganda de precampaña, que se conserva 
durante la intercampaña, se considera un gasto de campaña, y dice precandidato, no dice 
candidato, y sin embargo se considera un gasto de campaña, precisamente para evitar 
que los candidatos tengan un beneficio adicional que no sea contabilizado, por lo que en 
eso yo sí acompaño el criterio que establece la Unidad Técnica. 
 
Por lo que hace a la visita de verificación, ahí sí me preocupa el criterio que establece el 
consejero Baños, perdón, es que no es voluntario para los candidatos y para los partidos 
decidir que nuestra gente puede o no puede entrar a un evento, esté o no esté el 
candidato es irrelevante; el candidato lo puso en su agenda, y si es un evento privado, 
perfecto podemos entrar y verificar que es un evento privado y que no hay gasto asociado 
al mismo, o gasto al menos que sea imputable, o que se  cuantificable a una determinada 
contienda. 
 
Y ha pasado cantidad de veces, tenemos una queja en particular, ahorita que estaremos 
viendo en un punto más adelante, que nos dijo el candidato que eran eventos que no 
habían sido onerosos, que no tenían un gasto asociado; tenemos visitas de verificación, 
llegamos, comprobamos, lo vimos y nos fuimos, y no le estamos sumando un peso, 
porque no tenemos por qué sumar donde no hay un gasto que no haya sido reportado o 
que no tenga que ser contabilizado por el candidato, pero cuando estamos inmersos en 
una campaña, lo que el personal de la Unidad de Fiscalización tiene que poder hacer y 
tiene que contar, me parece que con las garantías por parte del Consejo General, es 
llegar a tener todas las condiciones para poder hacer su trabajo, y quien tiene la 
obligación de generarle las condiciones para poder hacer su trabajo son los propios 
sujetos obligados. 
 
Hay un criterio de la Sala Superior, en el que ellos están obligados a, no solamente el 
partido es un ente jurídico, las personas físicas que están en representación del partido 
o con un partido en determinados eventos, tienen la obligación de permitirnos el ingreso, 
permitirle al personal de la Unidad el ingreso, para poder verificar las condiciones en las 
que se lleva a cabo el evento.  
 
Por lo que para mí no es un argumento el que no tengamos certeza que el candidato 
estuviera ahí para que no consideremos que haya una obstrucción de las labores de 
fiscalización, es un acto que fue reportado por el candidato, estaba en su agenda de 
eventos, y más allá de si estuvo bien reportado o mal reportado, me parece que es 
correcto que se reporte las actividades que se realicen, precisamente para que la Unidad 
en todos los casos pueda verificar qué fue lo que se llevó a cabo.  
 
Y pues en el acta de verificación hay unas fotos que sí señalan que estaba un poquito 
desangelada la calle, entonces, no sé a quién se le iba a preguntar que quién era, y si 
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estaba el candidato adentro o no estaba el candidato adentro, pero, de cualquier forma, 
haya estado adentro o no, era un evento reportado en el que se debió de haber permitido 
a la Unidad que ingresara.  
 
En esto, pediría una votación en lo particular, porque me parece que había una propuesta 
que había formulado en su momento, el consejero Ruiz Saldaña y yo la acompaño, que 
el monto de la sanción se tendría que incrementar, se sanciona con 200 UMAS, y me 
parece que el monto de sanción debería de ser superior, porque eso afecta directamente 
las funciones del personal que está en campo, quien tiene que contar, a mi consideración, 
con absolutamente todas las garantías para poder realizar sus funciones.  
 
 
Consejero Electoral Ciro Murayama: Para fijar mi posición sobre los temas que han 
expuesto mis colegas. En el caso de la dispersión en efectivo, me parece que el partido, 
incluso hizo de conocimiento de la autoridad, antes, es decir, en cuanto se enfrentó al 
problema, yo creo que una decisión de una institución bancaria que obstaculizó un 
procedimiento, no puede volverse motivo de sanción para el partido político que, en todo 
caso, pues fue afectado por la ineficiencia o la reticencia de esta institución financiera, 
porque lo cierto es que hemos visto, y por eso lo metimos en las reglas, que es posible 
que los bancos dispersen recursos. Entonces, dado que fuimos notificados con 
anterioridad, es decir, no es una historia construida ex post para justificar algo, yo parto 
de cierta buena fe y concuerdo con el criterio de la Unidad.  
 
Sobre las visitas de verificación, yo creo que en general, esto de haber obligado a los 
actores políticos a que fueran dando cuenta de sus actos de campaña, de sus eventos, 
ha sido una buena medida. Fíjense en este periodo a fiscalizar, un dato que me facilitó la 
Directora de Programación de la Unidad Técnica, se cargaron 57 mil 20 eventos, es decir, 
va avanzando como práctica, y sólo tenemos problema en tres, no creo que estemos 
avanzado mal.  
 
Bueno, tres visitas de verificación que no son lo mismo que actos de campaña 
incorporados al SIF. Y nuestros verificadores, por razones de escases de tiempo y de 
recursos, pues están en todos los actos que todos los candidatos reportan al día, son 
miles de acontecimientos cada día; si multiplicamos a los candidatos de todas las fuerzas 
políticas a cada cargo de elección popular y por cada día, pero nosotros fijamos también 
unas reglas para que se hicieran visitas de verificación, sobre todo en los lugares donde 
más se gasta.  
 
En el caso de esta conclusión, es un evento en la ciudad de Tijuana. Y quien dio la orden 
de hacer esa visita ahí específicamente fue la Comisión, que es quien nos ordena con 
ese criterio, entonces, se constituyen los verificadores. Y creo que ahí sí es importante 
darles el respaldo a nuestros verificadores y sancionar al actor político que no deja entrar.  
 
A lo mejor era posible ver si había candidato o no, pero eso es secundario. A mí lo que 
me está preocupando es la reticencia, ya la tuvimos en la precampaña presidencial del 
año pasado en un evento en el Polyforum Cultural Siqueiros. Creo que no hay que dar 
pie a que los actores políticos no nos dejen, incluso si se trata de un acto organizado por 
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terceros en donde no hay dinero, pues eso se verifica y concluye. Creo que lo importante 
es que desde esta Comisión se ratifique que ahí donde se constituyen los verificadores, 
pues se les debe dejar hacer su trabajo. 
 
Y sobre las bardas, creo que también hemos sido muy consistentes, incluso en las 
campañas, si no retiraron lo de precampaña, se cuenta nuevamente, así diga 
precandidato. En este caso decía “senador”, pero vamos a tener otros, por ejemplo, en 
Puebla por la elección extraordinaria hubo un candidato que repitió el mismo cargo y no 
retiró las bardas y se le sanciona. 
 
Entonces, creo que hay que mantener el criterio, y no estoy de acuerdo con que se suba 
a mil UMA´s, porque estamos hablando de tres casos, tampoco es una práctica 
generalizada que nos justifique cambiar criterios que ya hemos sostenido en el pasado.  
 
 
Consejero Electoral Marco Antonio Baños: Creo que aquí hay primero, una exposición 
correcta de los criterios que se han asumido en estos casos. No tenemos, creo en el 
fondo diferencia en eso; tenemos diferencia en la forma en que se está explicando una 
parte del dilema, porque nosotros no estamos planteando que no se puedan generar o 
que no se respeten condiciones que le permitan a los verificadores realizar su trabajo en 
los eventos que reportan los candidatos. 
 
Sí estoy de acuerdo, aunque es uno de los logros más importantes o uno de los avances 
más importantes en materia de fiscalización, es que tengas la agenda de los candidatos 
para que puedas ir a revisar lo que están haciendo, y lo hagas en ese esquema un tanto 
aleatorio, como hacemos nosotros. En eso yo no tengo ninguna diferencia. La falta 
consiste, específicamente, en si existen o no elementos que demuestren que el candidato 
o su equipo de campaña o el partido obstruyeron la realización de los trabajos de 
verificación, y de eso no hay certeza, ése es el punto central aquí, a eso me refiero 
concretamente, y eso no quiere decir que uno esté argumentando en demérito del trabajo 
de los compañeros que nos ayudan en los trabajos de verificación. 
 
En esa parte no, porque siempre he defendido a la Unidad, y he sido muy congruente en 
ese apartado, solo que aquí no hay certeza, ése es el punto, y el problema está 
básicamente en la manera en que se redactan este tipo de instrumentos, las actas que 
se levantan con motivo de las verificaciones, y creo que aquí el acta es descriptiva en 
algunas cosas que resultarían hasta irrelevantes, pero en una cosa el acta sí es precisa: 
el acta indica con toda claridad que hay una persona que no forma parte del equipo de la 
campaña del candidato, sino que es como una persona responsable de la organización 
de un evento privado, eso sí lo dice con toda claridad el documento, y que son las 
personas de vigilancia del recinto las que le comunican a nuestros verificadores que no 
podrán estar dentro porque se trata de un evento de carácter privado. 
 
Ése es el punto, lo que están reportando los compañeros es eso, que se trataba de un 
evento privado, creo que es irrelevante para efectos prácticos que nosotros les hayamos 
ordenado que lo hicieran, eso para mí no es un motivo para ir en el sentido de establecer 
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la sanción. Tratando de ser objetivo, aquí no hay una evidencia de que el candidato 
estuvo en el evento. 
 
Dos, sí hay una evidencia de que se trata de una cuestión privada, y creo que vale la 
pena que este tema lo tomemos no por el tema ni siquiera del monto de la multa, sino de 
cómo estamos, vuelvo a insistir, pidiéndole a los candidatos que generen la información 
respecto de los actos de campaña. 
 
Éste no es un evento organizado por el candidato, sino un evento privado al que fue 
invitado, y pareciera que no estuvo, al menos no hay certeza en el acta, por más alegorías 
que construya la consejera San Martín, yo no veo ahí que haya una cosa, una línea en el 
acta que diga que sí estuvo, algún indicio que nos permita supone que estuvo ahí, más 
bien estamos suponiendo que estuvo y por eso se está generando este esquema. 
 
Ahora, respecto de las bardas, para mí el punto es que hay una infracción al 210, y 
evidentemente, si hay esta cuestión y no fue retirada la propaganda, creo que deberíamos 
dar la vista simplemente al OPLE y se acabó, no puedo acompañar, ni la consejera Favela 
como lo mencionó en su exposición, ni un servidor acompañaremos esa parte. 
 
 
Consejero Electoral José Roberto Ruiz: Nada más para, un poco abonar a la discusión 
y reflexión sobre la necesidad de ir perfilando criterio más específico sobre cómo 
sancionar cuando no nos permiten acceder a verificar. 
 
Creo que el mérito, precisamente de fijar los criterios, es antes que nos suceda el caso 
concreto, lo cierto es que el fenómeno ya está presente, es decir, ya ha habido ocasiones 
que no nos dejan, incluso si a mí me forzaran más diría, que habría que tratar de distinguir 
en esos casos, pues aunque sea con los elementos que se tuvieran, por haber estado 
afuera del inmueble, pues el tamaño, la dimensión del evento, porque ciertamente no nos 
ha pasado, pero los partidos sí nos van probando como autoridad electoral. 
 
Y, ¿qué va a pasar el día que no nos dejen entrar a un evento en donde es todo un 
estadio el evento?, si ya nos pasó en el Polyforum, quiero creer que la capacidad es algo 
relevante, el Auditorio Nacional pues entiendo le caben 10 mil personas. Ahorita se trata 
de asuntos donde quizás eran decenas, alguna centena de pues participantes al evento, 
es decir, nos da una idea de la dimensión del mismo, pero sí creo que tendríamos que ir 
ya perfilando criterios ex ante, precisamente porque no es descartable absolutamente 
que empiecen a suceder esos casos. 
 
Yo sí abonaría porque se reflexione más la pertinencia de fijar criterios más inhibidores, 
y tratar de distinguir, aunque sea con los elementos desde fuera, pues de qué dimensión 
van siendo esos eventos que no nos permiten entrar. 
 
 
Consejera Electoral Adriana Margarita Favela: También coincido con lo que ha dicho 
el consejero Marco Baños. Lo que pasa es que en el acta, y estaba checando también, 
en el acta dice que estas personas se constituyeron a las 17:30 horas, estábamos viendo 
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en el sistema y estaba ahí reportado de que iba a iniciar a las 18:00 horas, entonces, 
llegaron al lugar que era el Museo del Trompo, dice que buscaron al coordinador de 
campaña del candidato Bonilla, y quien nos atendió fue una señorita, y esa señorita lo 
que les dijo es que estaba como invitado por su estatus de donante, que también coincide 
con lo que está en el propio SIF, que estaba invitado y daría un mensaje de bienvenida, 
sin embargo no confirmaba aun su asistencia al evento. 
 
Y luego, dice el acta: posteriormente tomó nuestros nombres para anunciarnos con la 
gente encargada del evento, y les dijeron que tendrían que esperar afuera de las 
instalaciones, y después ya no les volvieron a permitir el acceso, pero, ellos se retiran 
finalmente a las 18:20 horas, a la hora que ellos se retiran del lugar, ya hubiera tenido 
que empezar el evento, entonces, en ese momento, si hubiera llegado el candidato se 
hubieran dado cuenta de su arribo a las propias instalaciones, y en el acta nunca se 
registra esa circunstancia. 
 
Entonces, si ellos llegaron a las 5:30 de la tarde, el evento estaba programado para las 
6:00 de la tarde y ellos estuvieron ahí hasta las 18:20 horas, y en ningún momento vieron 
que arribara el candidato, es ahí donde no estoy de acuerdo con que se diga que se 
impidió a nuestra gente entrar a un evento donde finalmente ni siquiera estaba el propio 
candidato.  
 
Y en relación con lo de las bardas, tenemos que revisar los antecedentes. Sí les pediría 
a la gente de la Unidad Técnica, maestro Carlos Morales, que me proporcionarán, por 
ejemplo, casos concretos donde se ha estado sancionando por estar vinculado, o sea, 
una propaganda con otro tipo de elección, a otro cargo de elección popular, que no sea 
una propaganda genérica, sino que sea una propaganda que dijera, como en este caso: 
“Bonilla Senador”, y que ésa luego se le contabilizará al propio Bonilla para gobernador, 
y que tuviéramos un caso similar para poder tener esa evidencia.  
 
Porque cuando se trata de propaganda genérica, es evidente. O en el caso de Puebla, 
pues también, es la misma persona que estaba contendiendo para el mismo cargo de 
elección popular, ahí sí es claro el beneficio que iba a tener al momento de no retirar la 
propaganda, ¿por qué? Porque, la utilizaron en el 2018, y finalmente, si no la retiran y 
tuvieron que celebrarse elecciones extraordinarias en el 2019, obviamente ahí hay un 
beneficio y esa propaganda que no se retiró en un incumplimiento a la propia legislación, 
obviamente le está acarreando un beneficio.  
 
Entonces, por eso también insisto en que, en este caso de la propaganda en relación con 
Bonilla que dice Senador, es muy clara, que está dirigida a un cargo de elección popular 
que es distinto a la de la gubernatura que se llevó a cabo en el 2019.  
 
 
Tercera ronda.  
 
 
Consejero Electoral Marco Antonio Baños: Creo que sí es una buena noticia que solo 
en tres casos estemos en esta condición. Me parece que es absolutamente marginal 
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frente a todo el ejercicio de la fiscalización, este supuesto frente al ejercicio de la 
fiscalización es marginal. Y creo que lo que dijo Roberto Ruiz Saldaña es más preciso, 
encontremos este tipo de supuestos y hay que regularlos, pero esa regulación pues debe 
ser previa a los ejercicios de la fiscalización.  
 
Entonces, en lo particular, creo que sería incorrecto fijar una multa por estos dos 
supuestos. Ya abundamos en los argumentos y ésa será nuestra postura.  
 
 
Consejero Electoral Ciro Murayama: El asunto es, haya llegado o no haya llegado el 
candidato, él lo subió a su página como un acto de campaña y, entonces, a partir de ahí, 
la comisión instruye a la Unidad: apersónate, se apersona, el hecho es que no los dejaron 
entrar. Ahí está la falta, y eso es incontrovertible, que hubo una resistencia para impedir 
que accedieran los verificadores a un evento que el propio candidato identificó como un 
evento de sus actividades proselitistas.  
 
No hay más que investigar, creo, para poner esta sanción, que es la misma pareja, cada 
que no dejas hacer el trabajo, te sancionamos con 200, otra cosa será el criterio de 
sanción que puede ir en una votación aparte. Y sobre el tema de las bardas, no sé si 
exactamente hemos tenido de cambio de candidato, es decir, de cambio, más que de 
candidato, de cargo de elección popular. 
 
Aunque no lo tengamos aquí la mayoría, estamos diciendo precisamente que, si cuando 
compites de precandidato va también para candidatura, y pues sí es exactamente la 
misma persona por el mismo partido, y que está buscando el voto. Entonces, si en un 
momento fue propaganda electoral y en un segundo momento está de nuevo pidiendo el 
voto, pues es muy difícil que lo que fue propaganda electoral en un momento se difumine 
y se vuelva un anuncio de Choco milk. 
 
Entonces, aunque no haya el antecedente idéntico, yo como consejero sostengo que un 
razonamiento similar nos permite hacer esta sanción, aunque cambie el cargo al que 
compite. Porque si no estamos generando un incentivo que quizá no sea el más 
adecuado.  
 
 
Consejero Electoral Benito Nacif: Consejero Murayama, el consejero Baños desea 
hacerle una pregunta, ¿acepta usted? 
 
 
Consejero Electoral Ciro Murayama: Con todo gusto. 
 
 
Consejero Electoral Marco Antonio Baños: Más bien voy a aprovechar para hacer un 
comentario, pero es que me escandalizo de lo que acaba de decir el consejero 
Murayama, este tema de… sí, sí va a ser una pregunta, es una pregunta. Es que esta 
premisa del “haiga sido como haiga sido”, o retomando un poco la literatura de London, 
de la ley del colmillo y el garrote, pues está medio complicado, porque aquí como 
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consejeros estamos obligados al principio de certeza, y no tenemos certeza de que el 
candidato haya estado. 
 
Éste es el punto central para efectos de la imposición de la sanción. En esta ocasión, por 
extraño que parezca voy a estar de acuerdo con Ruiz Saldaña, mejor identifiquemos bien 
los supuestos y los nombramos de manera anticipada, no le hago pregunta al consejero 
para no generar más polémica. 
 
 
Consejero Electoral Ciro Murayama: Pero es que aquí no hay ningún colmillo ni ningún 
garrote, son procedimientos, se visitan los actos, si no te dejan entrar, se sanciona. 
Entonces, no es que alguien se apersonó en un evento privado que quién sabe qué eran, 
no eran unos XV años en Tijuana a donde llegaron los verificadores a quererse meter y 
les dijeron “ustedes no están invitados”, fueron a un evento que el candidato anunció de 
su campaña. 
 
Y los eventos de campaña. Aunque sean privados, son sujetos de fiscalización, eso es lo 
que no debemos abrir la puerta a que entonces ya, como decía la consejera San Martín, 
sea de contentillo, a cuáles te dejo entrar y a cuáles no. Era un acto de campaña. 
 
Ahora, a ese acto de campaña no llegó el candidato, para mí es indiferente, igual puede 
haber actos de campaña sin presencia de candidatos, con gasto, lo hacen los 
simpatizantes, va algún enviado a dar un mensaje, eso es lo de menos, pero todo eso es 
pura especulación, porque lo cierto es que los hechos que acontecieron en ese acto 
anunciado como de campaña por el candidato, no pudieron ser verificados porque no 
dejaron entrar. 
 
Como estamos obligados a la certeza, quedémonos con lo que todos sabemos, que es 
que no los dejaron a entrar a un acto anunciado como de campaña, nosotros no estamos 
inventando que sea de campaña; quien lo anunció así fue el sujeto obligado, el candidato. 
Digo, podemos contarnos cuentos, pero no es el momento.  
 
 
Consejero Electoral Marco Antonio Baños: Quiero una moción de procedimiento. 
 
 
Consejero Electoral Benito Nacif: Consejero Baños, ¿cuál moción? 
 
 
Consejero Electoral Marco Antonio Baños: Nada más para anunciar que voy a 
formular un voto particular, pero le voy a decir por qué; lo que ocurre es que la famosa 
ley del colmillo y el garrote, que quiere obviar el consejero Murayama, se refiere a que 
cuando cometes alguna infracción, te sancionan así, a mordidas o a garrotazos, porque 
en el llamado de la selva es la historia de un lobo. 
 
Entonces, yo voy a formular, voy a analizar si formulo un voto particular, porque aquí hay 
un detalle que sí es importante para efectos de la deliberación, hasta dónde los 
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candidatos cumplen con informarle a quienes los invitan a eventos privados, que hay 
obligaciones de fiscalización que se tienen cubrir por los verificadores del Instituto y esa 
parte me parece que no hay evidencia. 
 
Ahora, la especulación; la única especulación que se está haciendo en este caso 
concreto, es que es responsable el candidato y su equipo de trabajo, de no haberle 
permitido a los verificadores entrar, eso sí es una especulación y nosotros estamos 
obligados al principio de certeza, es decir, a verificar que estuviese en el evento el 
candidato, cosa que al parecer, pues no hay un elemento que nos indique si estuvo o no 
estuvo, y eso no es un cuento, eso es una evidencia por lo que está en los documentos. 
 
 
Consejero Electoral Benito Nacif: Muchas gracias, consejero Baños. Leeré su voto 
particular con mucho interés. Tiene la palabra el consejero Ruiz Saldaña. 
 
 
Consejero Electoral José Roberto Ruiz: Antes de mi participación, sí, respetuosamente 
haré un llamado para que se respete el reglamento, porque de procedimiento no parecía 
ser la anterior intervención. 
 
Sobre este último tema, pienso que estamos en el modelo correcto de sancionar, ya otra 
discusión es el monto, cuando no nos permiten ir a verificar eventos que están 
anunciando en el propio SIF, cambiar de modelo es dificultar el trabajo de nuestros 
verificadores. Me parece que no sería viable que estemos de porteros en los inmuebles 
para ver si llegan o no los candidatos, candidatas, ya se han aducido las razones, basta 
con que nos permitan entrar, se toma nota de lo que se tiene que tomar, pero no estar 
esperando afuera, a ver si llega o no, incluso quienes llegan de las campañas. 
 
Entonces, yo creo que sí es muy importante mantener este modelo como está. 
 
 
Consejero Electoral Benito Nacif: Gracias, consejero Ruiz Saldaña. El consejero…, 
No, porque no ha intervenido en…, Si acepta el consejero Ruiz Saldaña. Proceda, 
consejero Baños. 
 
 
Consejero Electoral Marco Antonio Baños: Yo me aparto del reglamento y ¿usted no?, 
porque estábamos fuera de la tercera ronda y usted hizo una intervención de tercera 
ronda, cuando ya la había declarado concluida el señor Presidente de la Comisión. 
 
 
Consejero Electoral Benito Nacif: Muchas gracias, consejero Baños. Tiene la palabra 
el consejero Ruiz Saldaña. 
 
 
Consejero Electoral José Roberto Ruiz: Pues veo más una afirmación que una 
pregunta, entonces, mejor prosigamos, Presidente. 
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Consejero Electoral Benito Nacif: Hay varias votaciones en lo particular, las que solicitó 
en su momento la consejera San Martín, el consejero Baños y la consejera Favela. La 
consejera San Martín solicitó una votación respecto a una propuesta del consejero Ruiz 
Saldaña, que tiene que ver con cómo está tasada la sanción en UMAS, ¿no?, entonces, 
primero la votamos en los términos que viene en el proyecto, si no se aprobara, entonces, 
someteríamos a votación, la propuesta del consejero Ruiz Saldaña.  
 
 
Lic. Carlos Alberto Morales: Primero, incluiría en la votación todos los aspectos 
generales que describí en el punto anterior, respecto de los criterios de sanción de los 
gastos de jornada electoral y las observaciones que planteó la consejera Pamela San 
Martín, incluyendo esto en la votación general, sometería a su consideración si se 
aprueba el proyecto marcado con el punto cinco del orden del día, en lo general.  
 
 
Aprobado por unanimidad. 
 
 
Ahora bien, sometería a votación particular, primero el planteamiento relativo a el criterio 
de sanción en los términos del proyecto, los aspectos que describió la consejera Pamela 
San Martín, respecto de los diferentes criterios que ya refirió en el punto anterior, 
incluyendo también el criterio de sanción para la obstrucción de los verificadores, que el 
proyecto viene con un criterio de 200 unidades de medida.  
 
 
Aprobado por cuatro votos a favor, y uno en contra de la consejera Pamela San Martín.  
 
Ahora, pondría a su consideración la votación particular respecto de sancionar o 
considerar, precisamente, como obstrucción el caso de la conclusión de C5_C8_P1, 
respecto del candidato de “Juntos Haremos Historia”, respecto de la visita de verificación 
en el Museo del Trompo, a la que ha hecho referencia el consejero Marco Antonio Baños, 
en lo particular, primero en los términos en los que está el proyecto.  
 
 
Consejero Electoral Benito Nacif: Yo creo que podríamos someter a votación, ya de 
una vez, lo de las bardas.  
 
 
Lic. Carlos Alberto Morales: Y la incorporación como gasto no reportado, de la 
propaganda proveniente de procesos electorales previos que está ya exhibida, en los 
términos en los que está el proyecto. 
 
 
Aprobado por tres votos a favor, y dos votos en contra de la consejera Adriana Favela y 
el consejero Marco Baños. 
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Consejero Electoral Benito Nacif: Consejera San Martín.  
 
 
Consejera Electoral Alejandra Pamela San Martín: Solamente para preguntar, 
entiendo que, en la votación que se hizo en lo particular respecto de los puntos que yo 
propuse, se incluía el ID 61, si estoy en lo correcto, que era el tema de la dispersión del 
Partido Acción Nacional. Solo quiero entender que estaba en esa votación, perfecto.  
 
 
Lic. Carlos Alberto Morales: Dio cuenta del punto seis del orden del día. 
 
 

6. Discusión y, en su caso, aprobación del proyecto de Dictamen Consolidado 
que presenta la Unidad Técnica de Fiscalización y proyecto de resolución del 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral, respecto de las 
irregularidades encontradas en el Dictamen Consolidado de la revisión de los 
informes de campaña de los ingresos y gastos de los candidatos y candidatos 
independientes, al cargo de Presidente Municipal correspondiente al Proceso 
Electoral Local ordinario 2018-2019, en el estado de Durango.  

 
 
Consejero Electoral Benito Nacif: Señor Secretario, proceda a dar cuenta de los 
ajustes acordados en la reunión preparatoria.  
 
 
Lic. Carlos Alberto Morales: En lo general, se debía de replicar también todo lo que se 
ha mencionado respecto de los criterios de sanción, la incorporación de las 
observaciones de forma que impactan tanto al cuerpo del dictamen como a sus anexos. 
Y, en lo particular, en el caso de este procedimiento, la consejera Adriana Favela 
manifestó que está en contra del criterio de sancionar o no tomar en cuenta el argumento 
que el Partido Revolucionario Institucional plantea, sobre la extemporaneidad en la 
agenda, en el reporte de su agenda del mes de abril.  
 
 
Consejero Electoral Benito Nacif: Eso lo someteremos a un voto en lo particular. Ya no 
es necesario.  
 
 
Lic. Carlos Alberto Morales: Entonces, solo consideraremos en lo general; y también 
retomando lo planteado por la consejera Pamela San Martín, respecto de todos los 
dictámenes en lo general y los criterios que están aquí.  
 
Consejero Electoral Benito Nacif: Los criterios generales que se aplican a todos los 
dictámenes.  ¿Hay algo, en particular, en el caso de Durango, que amerite un voto en lo 
particular?  
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Consejera Electoral Alejandra Pamela San Martín: También enviaré algunas 
observaciones para aclarar algunos puntos, pediría esos temas, y que si en el acta se 
puede retomar la reflexión que señalé en el punto de Aguascalientes, precisamente de la 
reflexión y el análisis que haré de los dictámenes. Éste en particular porque entra dentro 
de entre otras formas locales, por la naturaleza de la elección.  
 
 
Lic. Carlos Alberto Morales: Se consulta si se aprueba el proyecto marcado en el orden 
del día como el punto seis, considerando los elementos que ya se han descrito en lo 
general, y separando de la votación los elementos particulares que la consejera Pamela 
San Martín ha descrito en cada uno de los puntos. 
 
 
Aprobado por unanimidad de los presentes. 
 
 
Y ahora sometería a votación en lo particular los elementos que ha descrito la consejera 
San Martín en cada uno de los puntos respecto de su posición respecto de los propios 
dictámenes.  
 
 
Aprobado por cuatro votos a favor, y un voto en contra de la consejera Pamela San 
Martín. 
 
 
Lic. Carlos Alberto Morales: Dio cuenta del punto siete del orden del día. 
 
 

7. Discusión y, en su caso, aprobación del proyecto de Dictamen Consolidado 
que presenta la Unidad Técnica de Fiscalización y proyecto de Resolución del 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral respecto de las irregularidades 
encontradas en el Dictamen Consolidado de la revisión de los informes de 
campaña de los ingresos y gastos de los candidatos a cargos de Gobernador 
y Presidente Municipal, correspondiente del proceso electoral local 
extraordinario de 2019, en el estado de Puebla. 

 
Y de nueva cuenta, en lo general incluiría, pues retomaríamos toda la parte de las 
observaciones de forma y los criterios de sanción para los temas de jornada electoral. 
Adicionalmente, tenemos que se realizará una vista a la FEPADE respecto de la acción 
que tuvieron militantes de MORENA por obstruir el trabajo de los visitadores, de nuestros 
verificadores en un evento en particular.  
 
 
Consejera Electoral Alejandra Pamela San Martín: Nuevamente pediría que se retome 
lo que se ha señalado, las votaciones en lo particular que se formularon desde el punto 
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de Aguascalientes, y tengo un par de cuestiones: comparto la vista a la FEPADE por lo 
que hace a la conclusión relativa a una de las visitas de verificación en la que propiamente 
no fue una obstrucción de permitirnos ir a fiscalizar, sino más bien fue una agresión por 
parte de otros militantes en torno a las funciones que se realizaban. 
 
Pero también en este caso está la conclusión 9-C11-P1, de “Juntos Haremos Historia”, 
en el que personal de seguridad, efectivamente obstruyó la posibilidad de realizar las 
funciones de fiscalización por parte del personal de la Unidad, por lo que pediría que 
también se someta a votación nuevamente lo del criterio de sanción en torno a este punto. 
 
Adicionalmente, hay dos conclusiones que pediría que se voten en lo particular, por un 
lado, en la coalición “Juntos Haremos Historia”, ID 15 de gobernador. No acompaño la 
calificación, es una conclusión que tiene que ver con inserciones que se delibera si es 
una inserción que está amparada en el libre ejercicio del periodismo o no. En general, 
acompaño la valoración que se realiza, excepto por lo que hace a uno de los testigos, 
que es el relativo al diario Foro 21, que me parece que ese es un caso en el que 
claramente es la propia portada del diario, y yo ahí no acompañaría que estamos ante un 
ejercicio de libertad periodística, por lo que pediría que se votara en lo particular. 
 
Y luego, tenemos en la coalición también “Juntos Haremos Historia”, el ID 31 y el ID 19, 
que esto sí me preocupa, porque se está sancionando por una violación al 219 del 
Reglamento de Fiscalización, creo que estatales podríamos estar hasta de acuerdo, se 
está sancionando por el 219 del Reglamento, es decir, por propaganda conjunta que se  
prorratea, compartir gastos quienes no pueden compartir gastos, el detalle es que, es el 
candidato a gobernador y un candidato a Presidente Municipal de la misma coalición. 
 
Ciertamente, una coalición integra a Encuentro Social y otra no integra a Encuentro 
Social, pues porque Encuentro Social no participaba en la elección a la gubernatura, pero 
son dos candidato coaligados, en la misma coalición, que es “Juntos Haremos Historia” 
por Puebla, me parece que eso no se puede sancionar como una violación al 219 del 
Reglamento, porque se está prorrateando entre quienes se podía prorratear, entonces, 
me separaría  de esa o pediría que se revise para que no se incorpore de esta forma en 
el dictamen. 
 
Esto con independencia de que mandaría nuevamente algunas observaciones de forma 
o de ajuste al dictamen. 
 
Consejero Electoral Benito Nacif: Hay algo que el señor Secretario no mencionó en su 
momento, que tiene que ver con la aplicación de un criterio establecido en el Reglamento 
de Fiscalización, para identificar campañas beneficiadas por propaganda, donde se 
personaliza, es decir, hay elementos que identifican por nombre, imagen, o símbolos al 
candidato, y que el criterio que creo que está en el Reglamento, es que, aunque haya 
referencias genéricas a otras campañas, solo se identifican como campañas beneficiadas 
a aquellos candidatos para los cuales se personaliza la propaganda. 
 
Entonces, tenemos identificado en este caso algunos spots, donde es el candidato a 
gobernador el que se personaliza en la propaganda y se menciona una frase genérica 
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de: “y vota por los candidatos a…”, creo que es “presidentes municipales de la coalición”, 
entonces en ese caso, el acuerdo es que se aplique el Reglamento y que la única 
campaña beneficiada sea la campaña de gobernador. 
 
 
Lic. Carlos Alberto Morales: También incorporar en esta votación general, la aplicación 
de los spots genéricos que se encontraron, justo también del criterio de prorrateo, donde 
si son genéricos y no identifican ningún candidato en realidad se tendrían que identificar 
con todos los candidatos que postuló el partido, no solo los que fueron como partido en 
lo individual, pues también fue un partido en candidatura común, por lo tanto, todos se 
vieron beneficiados de estos gastos. Entonces, incluiría en la votación estos prorrateos 
de propaganda genérica. 
 
 
Segunda ronda 
 
 
Consejera Electoral Alejandra Pamela San Martín: Nada más señalar, porque creo que 
de pronto pareciera que es un criterio que se está adoptando para este dictamen, me 
parece que es importante señalar lo que se está diciendo sobre estos spots, es el criterio 
que está en el Reglamento de Fiscalización; propaganda personalizada, si está 
claramente identificado de quién es un spots, y en este caso eran spots de Barbosa, 
claramente, nos es irrelevante si al final del spot nos dice: “vota por todo los demás, por 
mis amigos”,” un dos tres por mí y por todos mis compañeros”, o “come frutas y verduras”, 
da lo mismo, porque lo que se buscó con esa regla es precisamente evitar la pulverización 
de un gasto. 
 
Y esto viene de las selecciones del 12, cuando tenías spots claramente identificados a 
favor de Peña, a favor de Josefina, a favor de Andrés Manuel y que al final decían: “come 
frutas y verduras”, y entonces se prorrateaban entre el mundo entero. Es decir, todos los 
candidatos habidos y por haber, porque aparte tenían difusión nacional, entonces eran 
con todos los de diputados, con todos los de senadores, y eso es lo que hacía, era una 
pulverización absurda del gasto cuando claramente el spot era a favor de uno de los 
candidatos, que es lo que se tiene aquí. 
 
Y por lo que hace a los gastos de los spots genéricos, el Reglamento es clarísimo en 
establecer que en caso de que exista una propaganda genérica a favor de un partido en 
entidades en las que dicho partido haya suscrito convenios de coalición, postulado a 
candidaturas comunes o candidatos en alianzas partidarias, ya sea en el ámbito federal 
o local, se entenderá que se beneficia a todos los candidatos contemplados en dichos 
convenios o figuras independientemente de su origen partidista y los postulados por el 
partido en lo individual. 
 
Si aparece una propaganda que dice: “vota PT” pues es que si votas PT, si va en 
coalición, pues lo beneficias, si va en candidatura común, pues lo beneficias, si va en lo 
individual, lo beneficias, porque ésa es la forma que se tiene para votar, por lo que los 
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criterios que están estableciendo ahorita para modificar tienen que ver, exactamente, con 
los criterios que se han fijado y que me parece que son los que se tendrían que incorporar.  
 
 
Lic. Carlos Alberto Morales: Sometería a votación, en lo general, el proyecto, 
incluyendo todo lo relativo a las observaciones que se recibieron y que se incorporarán 
en anexos y en el cuerpo del dictamen, y lo relativo a los criterios de sanción para jornada 
electoral, el asunto a homologar a la aplicación de los criterios que ya están, digamos, en 
lo que dice el reglamento respecto del prorrateo de los gastos personalizados y de los 
gastos genéricos, para efectos de que se impacten en los documentos.  
 
Asimismo, lo relativo a la vista a la FEPADE, por la acción intimidatoria que tuvieron 
militantes de MORENA con el personal de la Unidad. Esto sería en lo general.  
 
 
Aprobado por unanimidad de los presentes.  
 
 
En lo particular, sometería a votación lo relativo al criterio de sanción que se aplica por la 
obstrucción de los trabajos de la Unidad en las visitas de verificación, primero propondría 
ésa, en los términos que tienen en el proyecto circulado, lo del criterio de sanción para la 
obstrucción de los trabajos de la Unidad.  
 
 
Aprobado por tres votos a favor, y un voto en contra de la consejera Pamela San Martín. 
 
 
Ahora, los planteamientos de la consejera Pamela San Martín respecto de los ID15 de 
Juntos Haremos Historia y, ID 31, ID 19 sobre de la sanción por violación al 219 del 
Reglamento, lo pondría a su consideración en los términos del proyecto.  
 
 
Aprobado por tres votos a favor, y un voto en contra de la consejera Pamela San Martín.  
 
 
También pondría a consideración, en lo particular, los elementos que ha manifestado la 
consejera San Martín, respecto de los otros dictámenes, para efectos de considerarlo en 
los términos que está el dictamen, favor de manifestarlo.  
 
Aprobado por tres votos a favor, y un voto en contra de la consejera San Martín. 
 
 
Lic. Carlos Alberto Morales: Dio cuenta del punto ocho del orden del día. 
 
 

8. Discusión y, en su caso, aprobación del proyecto de dictamen consolidado que 
presenta la Unidad Técnica de Fiscalización y proyecto de resolución del 
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Consejo General del Instituto Nacional Electoral, respecto de las 
irregularidades encontradas en el dictamen consolidado de la revisión de los 
informes de campaña de los ingresos y gastos de los candidatos y candidatos 
independientes, a los cargos correspondientes al estado de Quintana Roo.  

 
 
Está a su consideración. Pondría sobre la mesa de nuevo, los asuntos generales respecto 
a criterios de sanción, respecto de las observaciones de forma que se recibieron y, en lo 
particular, los planteamientos que previamente ha hecho la consejera San Martín, de los 
dictámenes.  
 
 
Consejera Electoral Alejandra Pamela San Martín: Antes que nada, aquí también 
estaría lo sobre los criterios de sanción por la obstrucción de las labores de fiscalización, 
viene también en el dictamen de Quintana Roo.  
 
Por otra parte, adicional a lo que ya señalaba de solicitar la votación en lo particular de 
los mismos elementos que señalé en el dictamen de Aguascalientes y que se incorporen 
en el acta las reflexiones que se formularon sobre los dictámenes, hay dos puntos en 
particular en relación con este dictamen, solicitaría que también se sometieran a votación 
en lo particular. 
 
El primero de ellos tiene que ver con una cosa muy particular que se hace en este 
dictamen, hay cinco quejas que recibimos por parte del IEQROO, es decir, el Instituto 
Electoral de Quintana Roo remite cinco quejas en materia de fiscalización, y por alguna 
extraña razón que sigo sin lograr entender hasta este momento, el trámite que se les da 
es atenderlas en dictamen, en lugar de atenderlas en quejas, que son los ID14, 15, 16, 
17, y 18, que todas son vistas del IEQROO por espectaculares no reportados o 
espectaculares con alguna particularidad respecto a que no traen ID INE o que no 
cumplen con los requisitos de ID INE, etcétera. 
 
En la reunión de trabajo que se tuvo se señaló que, la razón por la que se habían 
tramitado vía el dictamen era porque el IEQROO nos había dado vista solo para que se 
cuantificaran los gastos. Creo que me preocupa más la respuesta que nos dieron en la 
reunión de asesores que el haberlos visto en el dictamen, el haberlos visto en el dictamen 
pues parecía algo raro, pero con la explicación que nos dieron vista solo para cuantificar 
gastos, ¿desde cuándo el OPLE tiene funciones de fiscalización?, yo no me acordaba 
que las habíamos delegado, pero si me pasan el acuerdo por el que les delegamos 
funciones de fiscalización, yo con todo gusto reconsidero mi posición. 
 
Por otro lado, si era una vista para cuantificar gastos, por qué se dan por atendidas la 
mitad de las conclusiones. Es decir, no, no es una vista para que se cuantifiquen, porque 
aparte el OPLE no nos podría dar una vista para esos fines, nos remite quejas y tenemos 
que tramitar las quejas, y al tramitar las quejas, pues se decide si son procedentes, o no 
son procedentes, fundado, infundado, etcétera, pero, no logro encontrar una explicación 
razonable de por qué se atienden quejas en dictamen, yo me separaría de ese tema. 
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No tanto por el hecho de la conclusión a la que se llega respecto de los puntos específicos 
de análisis, sino porque no logro identificar, insisto, cuál es una razón para que se 
tramiten vía dictamen, y la explicación que se dio me resulta menos razonable que el 
hecho de que me hubieran señalado que fue por un error o por una cuestión que no se 
logró advertir, no lo sé. 
 
Ahora, por lo que hace al dictamen de Quintana Roo, hay otro punto del que me voy a 
separar también o voy a hacer una propuesta específica, que es para que se inicie un 
procedimiento oficioso derivado, precisamente, de una de las visitas de verificación 
donde no nos dejaron ingresar a la misma, porque resulta que en esa visita de 
verificación, lo que tenemos, lo que consta en el acta de la visita de verificación es que 
presuntamente en el evento al que no nos dejaron entrar se entregaron tarjetas, unas 
tarjetas que se llamaban “Programa de Apoyo Familiar”, que fueron entregadas en ese 
evento, mismo que no tenemos confirmado completamente, porque no pudimos entrar al 
evento.  
 
De hecho, el acta circunstanciada que se levantó con motivo de la visita de verificación 
dice que cuando llegamos al lugar nos percatamos que había una concentración de 
personas que hacían filas, al preguntarles la razón por la que estaban en ese lugar, una 
persona manifestó que estaban dando un apoyo que era por colonias.  
 
Seguimos esperando y esperando, tratando de entrar, no nos dejaban entrar y de pronto 
salió una persona que nos señaló que estaban haciendo reparto de tarjetas con apoyo 
de 500 pesos y nos dio copia de una de las tarjetas, por lo que creo que estos son hechos 
que no se pueden dejar pasar sin una investigación, por lo tanto, propondría que se inicie 
un procedimiento oficioso en torno a los mismos. 
 
 
Consejero Electoral Benito Nacif: Procedemos a la votación de la siguiente forma, 
sometemos a votación en lo particular la propuesta de oficiosos que formuló la consejera 
San Martín, además de las reservas que de su intervención en el punto cuatro se 
desprenden para este caso en particular. 
 
 
Lic. Carlos Alberto Morales: Entonces someto a su consideración en votación en lo 
general, lo relativo a si se aprueba el proyecto, considerando los criterios ya descritos 
para sanciones, para la incorporación de observaciones de forma, y obviamente los 
planteamientos que ya ha hecho la consejera San Martín, separando la parte 
correspondiente a los planteamientos previamente hechos, respecto de la aplicación de 
criterios en los diversos dictámenes. 
 
Por lo que consultaría si se aprueban los proyectos enmarcados en lo general, conforme 
se encuentre el proyecto circulado.  
 
 
Aprobado por unanimidad, en lo general. 
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Ahora, en votación particular, sometería a su consideración, en los términos del proyecto, 
los criterios de sanción, relativos a la obstrucción de los trabajos de los visitadores de 
fiscalización. Quienes estén por la afirmativa en los términos del proyecto. 
 
 
Aprobado por cuatro votos a favor, y un voto de la consejera Pamela San Martín 
 
 
También sometería a votación lo relativo a los conceptos que ya ha descrito la consejera 
San Martín, respecto de su disenso con los proyectos en cada uno de los dictámenes, e 
incluiría aquí el tema que ya he descrito respecto del contraste de la información que dio 
vista el Instituto Electoral del Estado de Quintana Roo, asimismo, la propuesta de iniciar 
un oficioso por la posible entrega de tarjetas que ya describió la consejera en su 
intervención. Quienes estén por la afirmativa en los términos del proyecto. 
 
 
Aprobado por cuatro votos a favor, y uno en contra de la consejera Pamela San Martín. 
 
 
Lic. Carlos Alberto Morales: Dio cuenta del punto nueve del orden del día. 
 
 

9. Discusión y, en su caso, aprobación del proyecto de dictamen consolidado, que 
presenta la Unidad Técnica de Fiscalización, respecto del proyecto de 
resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, en lo relativo a 
las irregularidades encontradas en el dictamen consolidado de la revisión de 
los informes de campaña de los ingresos y gastos de los candidatos y 
candidato independiente al cargo de diputado local, correspondidos al proceso 
electoral local ordinario 2018-2019, en el estado de Tamaulipas. 

 
 
Consejero Electoral Benito Nacif: De cuenta señor Secretario, de los ajustes al 
proyecto que se desprenden de la reunión preparatoria. 
 
 
Lic. Carlos Alberto Morales: En este caso, incorporáramos en la parte general, todo lo 
relativo a los criterios de sanción de jornada electoral, las observaciones de forma que 
hemos recibido que impactan tanto a los documentos en lo particular, en el documento 
central, como en los anexos, y obviamente excluyendo la parte relativa a los votos en lo 
particular de la consejera San Martín, respecto de los multicitados disensos que tiene con 
los documentos aquí puestos a consideración. 
 
 
Consejera Electoral Alejandra Pamela San Martín: Adicional a esto que se ha 
señalado y en los términos que he solicitado en los puntos anteriores, hay dos temas de 
los que me quisiera separar, y del primero quiero manifestar una preocupación, porque 
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creo que estamos yendo un poco en contra de los criterios que ha tenido la propia 
Comisión y el propio Consejo General, y tiene que ver con el ID 4 del PAN. 
 
Se observaron gastos que posiblemente no tenían objeto partidista, dentro de estos 
gastos tenemos que hubo la compra de muñecos, de bicicletas, de patinetas, de triciclos, 
de juegos de bolos, de mini motos, para que fueran regalados. Esto lo estamos 
considerando como algo que sí tiene objeto partidista. 
 
Me cuesta un poquito de trabajo que eso tenga objeto partidista, también están unos 
balones, bueno, tal vez los balones los puedo sobrevivir, porque hemos dejado pasar 
balones en otros casos, pero mini motos, muñequitas y jueguitos, sí me parece que son 
elementos que no deben de ser objeto partidista. 
 
Finalmente, solo se está considerando que no tienen ningún objeto partidista, en esta 
conclusión, limpiezas dentales por 7 mil 300 pesos, pero creo que tendría que juntarse 
los demás gastos, porque me parece que no podemos considerar que tengan objeto 
partidista, en éste es donde creo que tal vez podríamos tener algún consenso.  
 
Por otro lado, y esto lo discutimos en la reunión previa y sé que no hay un consenso, pero 
pediré una votación en lo particular, sobre la conclusión 12 del PAN también, que tiene 
que ver con unos mensajes de texto de propaganda electoral, me parece que se tendría 
que iniciar un procedimiento oficioso para investigar estos mensajes de texto. Esto sé 
que no hay coincidencia, por lo que pediría que se incluya en la votación en lo particular, 
y el otro, no estoy segura si se puede acompañar el punto que planteo.  
 
 
Consejero Electoral Benito Nacif: Nos pudiera explicar la Unidad ¿cuál es el criterio 
que ha seguido, para considerarlos como gasto con objeto partidista? 
 
 
Lic. Carlos Alberto Morales: Sí, me parece que tendríamos que revisar el caso, porque 
si bien tenemos un criterio, por ejemplo, con elementos de amenidades para efectos de 
los eventos, por ejemplo, algún artista, actuaciones de payasos para entretener, cuando 
van niños acompañando a los ciudadanos, la realidad es que sí, el uso concreto de 
objetos como juguetes podría no ser el criterio general que tenemos, entonces, no sé si 
estarían en la posición de que pudiéramos incorporarlos como gasto sin objeto partidista. 
 
 
Consejero Electoral Benito Nacif: Entonces, la reclasificación del gasto como: gasto 
sin objeto partidista, por lo que corresponde a los juguetes. Eso lo incluimos en la votación 
en lo general y, creo que estamos en condiciones, señor Secretario, de pasar a ella.  
 
 
Lic. Carlos Alberto Morales: Someteré a su consideración el proyecto en lo general, 
incluyendo tanto los criterios de sanción ya descritos de jornada electoral, las 
observaciones de forma, y estos gastos sin objeto partidista relativos al ID 4 del Partido 
Acción Nacional.  
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Aprobado por unanimidad de los presentes.  
 
 
Ahora, sometería en lo particular las consideraciones que ya ha hecho la consejera 
Pamela San Martín, en los diversos puntos previamente aprobados, así como el caso del 
inicio de un procedimiento oficioso respecto del mensaje de texto a que ha hecho mención 
la consejera, en el caso del Partido Acción Nacional.  
 
Aprobado por tres votos a favor, y un voto en contra de la consejera San Martín.  
 
 
Consejero Electoral Benito Nacif: Dio cuenta del punto diez del orden del día.  
 
 

10. Discusión y en su caso, aprobación de los Proyectos de Resolución del 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral respecto de diversos 
procedimientos en materia de fiscalización. 

 
 
Es un punto que se integra por 28 apartados, y que le pediría, antes de pasar a la reserva 
de los apartados, en lo particular para su discusión y votación, señor Secretario, que 
presentara los acuerdos tomados durante la sesión preparatoria de esta comisión.  
 
 
Lic. Carlos Alberto Morales: De manera general, mencionaría que, en los casos de los 
proyectos identificados como, el proyecto 62/2019 y 70/2019, se incorporará o se 
cambiará en la calificación de la conducta, se reclasificará de culposa a dolosa, para 
efectos de determinar la sanción con base en esa calificación.  
 
Asimismo, en el caso del procedimiento marcado como 64/2019, se modificará la 
evaluación respecto de la participación del cantante Pablo Montero en un video 
identificado, para efectos de poner un valor más cercano a lo que cuestan los servicios 
que él presta. 
 
En el caso del proyecto identificado como 53/2019, se sancionará únicamente, la 
conducta relativa al gasto no reportado, al no haber reportada la autoridad el gasto sin 
cualquier otra conducta relativa a gastos no vinculados a la actividad partidista. 
 
 
Consejera Electoral Alejandra Pamela San Martín: Voy a reservar un conjunto amplio 
de proyectos, pero muchos de ellos son solamente por votaciones específicas en lo 
particular, para que llegado el momento pueda ir identificando nada más los puntos, no 
es que todos se tengan que discutir en su conjunto, pero sí son un conjunto amplio. 
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Reservaría el 10.1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 14, 16, 18, del 21 mandaría unas 
observaciones de forma, el 22, 23, 24, 26, 27 y 28. 
 
Permítame una moción rapidísima. Podríamos de entrada, votar estos que tengo ya 
identificados, el 10.3, 10.9, y 10.18 si quieren, se pueden votar por separado, porque los 
tres el motivo de diferencia va a tener que ver con el criterio de sanción del 100 por ciento 
de gasto no reportado, 25 por ciento de ministraciones, y el tema de la matriz de precios. 
Entonces si se hace esa votación en lo particular, para tratar de agilizar la votación, si 
logro identificar otros los pongo sobre la mesa. 
 
 
Lic. Carlos Alberto Morales: Para efectos de tener certeza, tengo identificado que no 
están reservados el 10.13, 10.15, 10.17, 10.19, 10.20, 10.21, y 10.25, ¿es correcto? Muy 
bien, someto a votación. 
 
Sometería en una primera votación en lo general los apartados que no han sido 
reservados, que serían el 10.13, el 10.15, el 10.17, el 10.19, 10.20, 10.21, y 10.25. En los 
términos que fueron circulados. 
 
 
Aprobados por unanimidad de los presentes. 
 
 
Ahora bien, conforme a la propuesta de la consejera Pamela San Martín, sometería a su 
consideración para votar en su conjunto el 10.3, 10.9, y 10.18, separando de la votación 
general lo relativo a las sanciones que ella ya describió. En los términos que fueron 
circulados estos tres proyectos. En lo general. 
 
 
Aprobados por cuatro votos. 
 
 
Ahora, en lo particular, respecto de los criterios de sanción que la consejera San Martín 
ya ha manifestado, en los términos de los proyectos. 
 
 
Aprobados por tres votos a favor, y un voto en contra de la consejera San Martín. 
 
 
Entraríamos ya a la discusión del primer apartado reservado que sería el 10.1. 
 
 
Consejera Electoral Alejandra Pamela San Martín: En éste, primero pediría votación 
en lo particular por el 25 por ciento de la ministración, pero hay otro tema que me 
preocupa un poco y entiendo la lógica que sigue el proyecto, pero creo que es algo que 
deja al proyecto endeble. 
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¿De qué se trata el caso? Es un desplegado que suscriben dos integrantes del SNTE, a 
favor del candidato Bonilla, es una inserción, el tema es que se investiga si es una 
aportación de ente prohibido, porque se presume que quien aportó fue el SNTE. Resulta 
que quien pagó es un señor equis, primero nos dice el SNTE que no forma parte del 
sindicato, pero después, por otra vía nos enteramos que sí forma parte del sindicato, y él 
es quien paga en efectivo ese desplegado. 
 
El detalle es que cuando le preguntamos a la Comisión Nacional Bancaría y de Valores, 
lo que nos dice es que él no tiene la capacidad económica para haber hecho el pago en 
efectivo de ese desplegado, y aquí el problema es que, en su cuenta recibe un depósito 
de una cierta cantidad, que cubriría ese recurso, el detalle es que no tenemos quién hizo 
ese depósito y estamos presumiendo que quien hizo ese depósito es el sindicato. 
 
Entonces, basamos la aportación de un ente prohibido, en el hecho de que presumimos 
que el sindicato fue quien hizo la aportación, yo estoy de acuerdo con la lógica detrás dé, 
pero el problema es que no tenemos acreditado quién hizo el pago finalmente y lo 
estamos basando en una presunción por el hecho de que él es del sindicato y por el 
hecho de que fue suscrito por dos integrantes del sindicato, pero me parece que no 
tenemos elementos y que esto es algo que fácilmente resulta revocable por parte del 
Tribunal, siendo que la lógica la comparto, insisto, lo que se pretende con el proyecto 
creo que es lo correcto, nada más que no tenemos la evidencia para sostenerlo. 
 
Por lo que creo que, esto es algo que requiere de cerrar el círculo de investigación; a) 
para poder acreditar que fue el sindicato quien hizo la aportación, verificando quién 
depositó en la cuenta de esta persona, o b) que fue una aportación de persona no 
identificada, las dos son posibles, pero ciertamente no emplazamos por aportación de 
persona no identificada. Por lo que, en este sentido no puedo acompañar como viene el 
proyecto, insisto, reconociendo la lógica detrás del mismo. 
 
 
Consejero Electoral Benito Nacif: Creo que lo que está acreditado en el proyecto es a 
través de una concatenación de indicios, que tiene que ver con el propio contenido de la 
inserción pagada, es que es el sindicato quien está detrás, y que por lo tanto, es una 
aportación de un ente prohibido, porque los sindicatos no pueden hacer aportaciones y 
creo que hay suficiente evidencia en el proyecto para llegar a esa conclusión, aunque 
ciertamente falta un último eslabón en la investigación, que podría llevar a de quién 
recibió esa cantidad, o sea sabemos que quien paga la publicación no tiene la capacidad 
económica para hacerlo, que recibe un dinero que alcanza para cubrir el costo de la 
publicación, aunque no sabemos de quién recibió ese dinero, pero tampoco sabemos si 
ese dinero específicamente fue empleado para eso. Creo que es una concatenación de 
indicios, y hay suficientes para acreditar la aportación de un ente prohibido. 
 
 
C. Érika Estrada: Justo como usted lo acaba de razonar, lo que hicimos fue concatenar 
los elementos que tenemos en el expediente.  
 



MINUTA No. COF/11Ext./2019 
 

Página 41 de 59 
 

Nos denuncian el desplegado, y el desplegado dicen que lo hace el magisterio, lo niega 
el sindicato y dice: “no, yo no participé en nada y, es más, yo no conozco a este señor 
que se llama Basilio”, sin embargo, con toda la investigación que nosotros realizamos 
podemos acreditar que no solamente no pueden desconocer a este señor, sino que 
pertenece a la sección que hace precisamente la publicación en el periódico.  
 
Al periódico le pagan en efectivo, entonces, lo que nosotros estamos analizando en el 
expediente es que, podemos concatenar que esta persona sí está ligada al sindicato, que 
al fin y al cabo es la publicación que se realiza, que en el sindicato no hay un deslinde 
eficaz para que diga: “efectivamente, yo no tengo nada que ver en esa publicación”, 
porque nunca probó ninguna una acción legal.  
 
¿Qué hicimos?, nos fuimos más a fondo en el asunto y vimos la capacidad económica 
de Basilio, para ver si efectivamente podía o no aportar.  
 
Él tiene un saldo promedio, si no mal recuerdo, de 10 mil pesos, la publicación costó poco 
más de ese saldo promedio mensual, probablemente unos 11 o 12 mil pesos y, sin 
embargo, sí recibe este depósito que dice la consejera, de cerca de 30 mil pesos.  
 
Nosotros ya se lo solicitamos a la Comisión Nacional Bancaria, porque sería otro indicio 
que fortalecería nuestra presunción, no ha llegado esa prueba, sin embargo, 
consideramos que con todo lo que tenemos en el expediente, podemos acreditar que, 
efectivamente, está el magisterio detrás de esta publicación, por la pertenencia que tiene 
esta persona al propio sindicato y que al haberse realizado en efectivo, lo que intentaron 
hacer fue evadir, precisamente, que se hiciera la fiscalización por parte de esta autoridad.  
 
Segunda Ronda 
 
Consejera Electoral Alejandra Pamela San Martín: Insisto, yo comparto la forma como 
se llevó la investigación y la lógica que está detrás, me parece que está endeble en 
cuanto a poder acreditarlo.  
 
Creo que, se puede tratar de insistirle a la Comisión Nacional Bancaria, que nos dé la 
información antes de Consejo y capaz tenemos otro elemento adicional, porque me 
parece que, aquí estamos infiriendo cuando podemos tener elementos para acreditar, a 
partir de contar con más información.  
 
Creo que las inferencias son válidas cuando no hay ninguna otra forma de poder arribar 
a una conclusión cierta, que haciendo las inferencias lógicas.  
 
Me parece que es adecuado cómo se investigó las actividades que se están llevando a 
cabo, cómo se trató de hilar, y no irnos con la primera falsedad que nos dijo el sindicato 
respecto de que Basilio no formaba parte del mismo.  
 
Toda esa parte me parece bien, me preocupa el que esto no pueda sostenerse ante el 
Tribunal, por el cierre con información que podemos obtener, pero si lo podemos obtener 
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antes de Consejo por parte de la Comisión Nacional, me parece que eso es algo que 
ayudaría y, por supuesto, yo lo acompañaría en Consejo si podemos cerrar ese círculo.  
 
 
Consejero Electoral Ciro Murayama: Estoy de acuerdo con que se haga ese apremio, 
pero incluso aunque no llegara, el asunto es que, tenemos una inserción apoyando una 
candidatura, que es firmada por los secretarios generales de la sección.  
 
Es decir, independientemente de quién puso el dinero, lo que ya tenemos es una suerte 
de propaganda pagada, por quien no lo debió pagar.  
 
Antes, en la era previa, aunque a veces parece que nos volvió a alcanzar, pero eso es 
otra cosa; ahí estaban las organizaciones siempre apoyando al candidato oficial y 
pagando, eso ya la propia legislación electoral lo prohibió, cuando dijo que no debe de 
llegar dinero de personas morales a los partidos, ni a las campañas. Este es un 
desplegado de campaña pagado por persona moral, por el sindicato. Creo que desde ahí 
ya está la falta.  
 
Ahora, ya quien puso el dinero, bueno, ya se ve que es una persona que no tiene 
capacidad y alguien se lo aportaría, pero el hecho es que no hubo el deslinde oportuno, 
en fin. Entonces, creo que incluso, si ese eslabón no se llegara a cerrar, la falta está 
acreditada y es correcta la sanción. 
  
Tercera Ronda 
 
Consejera Electoral Alejandra Pamela San Martín: Creo que tal vez es un problema 
de cómo está planteado en el proyecto, hay una parte que dice el consejero Murayama 
que vale la pena, fortalecer la motivación, con los elementos que se tienen, con 
independencia de si se obtiene esta información. 
 
Analizaría la motivación que se incluye en el proyecto, porque en el fondo estamos de 
acuerdo con la lógica de lo que se está buscando, y con que no puede admitirse, el detalle 
es que con los elementos que tenemos, no sé si nos da para una aportación de ente 
prohibido, el problema no es quién, porque, sí pedimos la información sobre los recursos, 
no es solamente quienes suscribieron el desplegado que podría ser un ente prohibido, 
sino quienes financiaron el desplegado, ahí podría ser o ente prohibido o persona no 
identificada, por eso tenemos distintos elementos. 
 
Pero si se fortalece la argumentación en ese sentido, yo lo analizaré por supuesto, de 
cara al Consejo con independencia de si se recibe o no, intentando que se reciba la 
información de la CNBV. 
 
 
Lic. Carlos Alberto Morales: Sometería a votación el proyecto marcado con el punto 
10.1, e incorporando la argumentación y fortaleciéndola en términos de hacer valer el 
contenido de la propia publicación, que ya hay una firma y un reconocimiento de quién lo 
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está ordenando, insistiendo para ver si obtenemos a tiempo la información relativa al flujo 
de los recursos de campaña, en términos generales. 
 
 
Aprobado por dos votos a favor y un voto en contra de la consejera Pamela San Martín. 
 
 
Lic. Carlos Alberto Morales: Ahora pasamos a el punto marcado como el 10.2. 
 
 
Consejera Electoral Alejandra Pamela San Martín: Éste en lo general se dijo la 
modificación del uso de la marca, ¿correcto? Entonces, solamente pediría votación en lo 
particular por el 25 por ciento de la ministración. 
 
 
Lic. Carlos Alberto Morales: Entonces, pondría a su consideración si se aprueba el 
proyecto de acuerdo marcado como el punto 10.2, considerando que únicamente se 
sancione lo relativo al gasto que no estaba reportado en el informe de campaña, y 
excluiría de la votación en lo general lo relativo al porcentaje de reducción de ministración. 
 
 
Aprobado por unanimidad de los presentes. 
 
 
Ahora, en lo particular en los términos del proyecto, sometería a su consideración si están 
de acuerdo con la reducción de ministración al 25 por ciento. En los términos del proyecto. 
 
 
Aprobado por tres votos a favor y un voto de la consejera Pamela San Martín. 
 
 
Y ahora sometería a su consideración el asunto marcado en el orden del día como el 
10.4. 
 
 
Consejera Electoral Alejandra Pamela San Martín: Éste tiene que ver con una queja 
que se presenta contra el candidato a gobernador de la coalición “Juntos Haremos 
Historia” de Puebla. En éste se denuncian diversos gastos no reportados con motivo de 
13 eventos que se realizan, acompaño parcialmente el proyecto por lo que hace al 
apartado A, pero no acompaño el apartado B, y eso sería la votación en lo particular. 
 
¿Por qué? En el apartado A se analizan los gastos no onerosos, y creo que está 
acreditado que efectivamente en los eventos no onerosos no se acredita que haya gastos, 
incluso hay casos de visitas de verificación, en los que tampoco se identificaron gastos y 
en ese punto estamos de acuerdo. 
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¿Qué es lo que pasa con el apartado B, y por qué me separo del mismo? Porque aquí lo 
que se hace es, me parece, caer en un error al dar por buenos distintos eventos 
amparados en una misma póliza, pero la póliza no deja claro cuándo ampara el conjunto 
de eventos, nos pasa aquello que en ocasiones se realiza, por ejemplo, me reportan 
camisetas y como en algún momento reportó camisetas, pues asumo que todas las 
camisetas que se entregaron tienen que ver con esto. 
 
Me parece que esto es equivocado, aquí incluso tenemos, por ejemplo, en la póliza, en 
la misma póliza donde se dan por atendidos un conjunto de eventos, se atiende el tema 
de las aguas, sin embargo, la póliza no incluye el concepto de aguas, porque hay una 
fotografía, en las muestras, de una camioneta que en la parte de atrás tiene una cajita 
con aguas, entonces, de ahí se asume que todas las aguas que aparecen reportadas en 
los eventos que sí son onerosos, deben de ser amparadas por esa póliza. 
 
Y lo que podemos ver, es que incluso las pólizas son extrañas, por llamarlo de alguna 
forma, porque por ejemplo, tenemos que el contrato, la póliza que ampara la mayoría de 
todo esto, el contrato dice que su objeto es la impresión de promocionales, así dice el 
contrato, impresión de promocionales, y están señaladas en ese anexo, nada más que 
esa impresión de promocionales, según el anexo, son ocho botargas, carpas, mesas, 
sillas, servicio de catering, perifoneo, entre otras cosas. 
 
Hay poca coincidencia, entre lo que dice la póliza, y lo que dice el anexo, sin embargo, 
todo lo amparamos en esas pólizas, por lo que, en esa valoración yo no acompañaría la 
propuesta que se formula, por lo que pediría que el apartado B, llevara una votación en 
lo particular. 
 
 
Lic. Carlos Alberto Morales: Sometería a su consideración el proyecto marcado como 
el 10.4, excluyendo de la votación general el apartado B del proyecto. En lo general. 
 
 
Aprobado por unanimidad de los presentes. 
 
 
En votación particular, sometería a su consideración, lo relativo al apartado B, en los 
términos en que se encuentra el proyecto. 
 
 
Aprobado por tres votos a favor, y un voto en contra de la consejera Pamela San Martín. 
 
 
Si está de acuerdo señor Presidente, continuaría el asunto marcado en el orden del día, 
como el 10.5. 
 
 
Consejera Electoral Alejandra Pamela San Martín: Aquí, el 10.5 y el 10.6, las razones 
por las que solicité su votación en lo particular son las mismas, tiene que ver con el 25 
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por ciento de la ministración y el uso de la matriz de precios, si le parece, porque también 
en el 10.6 había una diferencia con la cuantificación de algunos gastos, pero, ya el 
Secretario Técnico, en lo general señaló que en la reunión previa se modificará la 
cuantificación de los servicios prestados en el mismo. 
 
Entonces, si le parece el 10.5 y el 10.6 se podrían votar juntos y solamente separar 25 
por ciento de ministración y matriz. 
 
Lic. Carlos Alberto Morales: Pondría a su consideración los asuntos marcados como el 
10.5 y 10.6, considerando en este último el planteamiento previamente hecho, respecto 
de la evaluación del cantante Pablo Montero, y excluyendo de la votación lo relativo al 
porcentaje de reducción de ministración y el uso de la matriz de precios. En lo general. 
 
 
Aprobado por unanimidad de los presentes. 
 
 
En lo particular, en los dos casos, sometería a votación lo relativo al porcentaje de 
reducción de ministración y el uso de la matriz de precios, en los términos en los que se 
encuentran los proyectos. 
 
 
Aprobado por tres votos a favor, y un voto en contra de la consejera San Martín. 
 
 
El siguiente sería el asunto identificado como 10.7.  
 
 
Consejera Electoral Alejandra Pamela San Martín: Este tiene que ver con la denuncia, 
entre otras cosas, tiene que ver con una oferta que se hace en una página de Internet de 
una de las candidatas, respecto de una rifa para regalar camisas de los Correcaminos de 
la Universidad Autónoma de Tamaulipas.  
 
Hay un conjunto de cuestiones que se anuncia si son gasto no reportado o no, digamos, 
todo está reportado y en esas partes estoy totalmente de acuerdo con el proyecto.  
 
Pero específicamente, se hace esta dinámica en redes sociales a través de una página, 
para rifar las camisas de los Correcaminos de la Universidad de Tamaulipas.  
 
Me parece que, contrario a lo que se señala en el proyecto, efectivamente, no tenemos 
un gasto con objeto partidista, no es un tema de si una camisa puede o no ser un gasto, 
puede o no tener un objeto partidista, sino que cuál es el objeto partidista en una 
campaña, cuál es el recurso que se emplea para la obtención del voto, ¿qué es lo que 
busca?, promocionar un candidato, promocionar a un partido, promocional a una 
propuesta, o llamar al voto.  
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Y pues entregando camisetas de los Correcaminos de Tamaulipas, no creo que se logra 
ni una, ni otra de todas éstas, pero vaya, ni siquiera se aspira a lograrla, solamente se 
están regalando camisetas que le pueden gustar a las ciudadanas y a los ciudadanos, 
pero que no tienen ninguna vinculación con lo que debe de ser un objeto partidista en el 
marco de una campaña electoral, por lo que pediría que se someta a votación en lo 
particular la determinación de si tiene o no tiene objeto partidista.  
 
 
Consejero Electoral Benito Nacif: Nada más para aclarar que, en este caso, las 
camisetas se rifaron y el propósito de la rifa era generar flujo, visitas, comentarios en la 
página del candidato, ¿no?, candidato, así es. Y ése fue, el propósito fue atraer, digamos, 
usuarios para que vieran su página. Ésa es la razón por la cual se considera que está 
dentro de los parámetros del gasto con objeto partidista.  
 
 
Lic. Carlos Alberto Morales: Sometería a votación, el proyecto marcado como el 10.7, 
en lo general.   
 
 
Aprobado por unanimidad de los presentes con tres votos.  
 
 
En lo particular, respecto de considerar como objeto partidista el uso de las playeras, en 
los términos del proyecto.  
 
 
Aprobado por dos votos a favor, y un voto de la consejera Pamela San Martín.   
 
 
Ahora continuaríamos, con el asunto identificado como el 10.8.  
 
 
Consejera Electoral Alejandra Pamela San Martín: Si le parece, voy a hacer una 
referencia al 10.8 y a la vez el 10.12, que son parecidos sobre el motivo de disenso que 
tengo, son similares.  
 
En ambos casos pediría una votación en lo particular por un tema en particular. Tenemos 
aquí la denuncia de publicidad pagada en redes sociales, en el primer caso en Facebook, 
en YouTube, y en el segundo caso en Google Ads, en la que sí nos reportan el gasto, 
etcétera, pero una de las reglas que pusimos en el Reglamento de Fiscalización y que 
fue muy discutida en el caso Coahuila, es precisamente, que los partidos cuando 
contratan vía un intermediario con una red social, no solamente nos tienen que presentar 
el pago al intermediario o la contratación con el intermediario, sino también el 
comprobante de pago que el intermediario hace a la red social.  
 
En ninguno de los dos casos tenemos el comprobante de este pago que hace el 
intermediario a la red social, por lo que me parece que no podemos dar por acreditado el 
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gasto en ninguno de los dos casos, siguiendo las reglas que nosotros mismos 
establecimos en el Reglamento de Fiscalización, por lo que, en ambos casos pediría una 
votación en lo particular respecto a estos puntos, y si le parece, los podríamos votar 
conjuntamente.  
 
 
Consejero Electoral Benito Nacif: Creo que aquí el proyecto sigue el precedente que 
sentó la propia Sala Especializada al revisar nuestro dictamen del caso de Coahuila, y es 
por esa razón que no se sigue lo que originalmente seguimos en el caso de Coahuila, 
sino lo que se desprende del propio precedente de la Sala Superior, que el requerimiento 
a la casa matriz no es la prueba para desacreditar lo que reportan los intermediarios. 
 
 
C. Érika Estrada: Solamente abundaría que, en uno de los casos sí pudimos confirmar 
que efectivamente el dinero fuera para el proveedor, porque Google nos contestó, nos 
dice: “sí, a mí sí me pagaron la propaganda”. 
 
En el otro caso no fue posible a través de la queja, porque la URL que me proporciona el 
quejoso no es precisamente la de la propaganda pagada, sino es la genérica de la página 
del candidato como tal. En ese único caso, a través de las quejas no pudimos realizar 
esa confirmación. 
 
¿Qué sucede con las quejas? Generalmente nosotros decimos “oye, sí encuentro el 
reporte como tal del gasto en el sistema”, la parte que tiene que ver con la confirmación 
más allá, nosotros no nos pronunciamos en la queja, ¿por qué? Porque no nos queremos 
meter en las reglas de auditoría en donde se hacen, precisamente estas verificaciones a 
toda la contabilidad del candidato para verificar ese último paso que señala la consejera, 
por eso en la queja solamente nos quedamos manifestándonos, al menos en mi queja sí 
tengo registrado el gasto y sí tengo el gasto del partido político al proveedor, y por eso la 
estamos declarando infundada. 
 
Segunda Ronda 
 
Consejera Electoral Alejandra Pamela San Martín: Dos cosas, en primer lugar, creo 
que lo que se está denunciando en la queja es un gasto no reportado, y tenerlo reportado 
es tenerlo bien reportado. No lo tengo reportado en un pedacito, decir que se tiene 
reportado es se tiene reportado en cómo se debe de reportar, y reportar un gasto a las 
redes sociales es reportar al intermediario y adjuntar el pago que el intermediario hizo a 
la propia red social. 
 
Es cierto, la red social en uno de los casos dijo “a mí me pagó ese intermediario”, lo que 
no sabemos es que haya sido con motivo de esa factura que suscribió el propio partido, 
porque precisamente éstas son las vinculaciones que no se hacen y lo que tratamos de 
meter al Reglamento. 
 
Y hasta donde recuerdo, en el caso Coahuila, si bien el Tribunal nos revocó,  
prácticamente todo, no nos lo revocó por ese argumento, no nos dijo que no le podíamos 
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exigir al partido que nos diera esa información, lo que nos dijo en relación con Facebook 
fue que como le habíamos preguntado mal a Facebook de origen, ya no podíamos 
corregir y ya no podíamos enderezar el requerimiento, pero era un problema de que 
habíamos hecho una pregunta genérica a Facebook de dime cuánto te pagaron de tal 
página, sin acotarlo al tiempo específico de las campañas. Entonces, el Tribunal en lugar 
de hacer lo que usualmente hacía, que era: te lo regreso para que preguntes bien, decidió 
revocar lizo y llano, ése es el problema, pero no es el precedente para lo que estamos 
ahora validando como una forma de reporte de gasto, por eso yo no lo acompañaré. 
 
Lic. Carlos Alberto Morales: Conforme a lo expresado por la consejera San Martín, 
podríamos votar el 10.8 y el 10.12, entonces se pone a su consideración si se aprueban 
los proyectos marcados como los puntos 10.8 y 10.12 en lo general, conforme a los 
términos en los que fue circulado el proyecto. 
 
 
Aprobados por unanimidad de los presentes. 
 
 
En lo particular sometería a su consideración lo relativo a la valoración respecto del tema 
de la comprobación del pago del intermediario hacia la red social, en los términos en los 
que se encuentra el proyecto. 
 
 
Aprobados por tres votos a favor, y un voto en contra de la consejera Pamela San Martín. 
 
 
Ahora seguiría el punto 10.10. 
 
 
Consejera Electoral Alejandra Pamela San Martín: En el 10.10 pediría que se vote en 
lo particular lo relativo al 25 por ciento de la ministración, kárdex, matriz; pero además se 
están dando por reportados unos chalecos, derivado de que se encuentran en SIF, el 
problema es que la muestra que tenemos de los chalecos, que estamos dando por 
reportados y los que están en SIF no coinciden, por lo que me parece que no se puede 
dar como un gasto reportado, porque no coinciden las muestras. 
 
Por otra parte, en éste ya se ha hecho la modificación en cuanto al de la culpa al dolo, 
entonces, en eso estamos de acuerdo, y solamente, esto creo que se puede meter en la 
votación en lo particular. 
 
Hay un argumento que me parece que no ayuda en nada al fondo del proyecto, el 
proyecto es el caso del candidato que hizo reparaciones de calles, como actos de 
campaña, y hay un argumento que se pone en el proyecto, en el que, tan solo eventos 
de campaña que incluso el partido lo reportó como actos públicos y no como actos 
privados, creo que es irrelevante si lo hubiera reportado como actos públicos o actos 
privados, creo que ese argumentito se puede quitar y fortalece más el proyecto para no 
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dar interpretaciones equivocadas. Pero creo que esto puede entrar en una votación en lo 
general. 
 
 
C. Érika Estrada: Solamente para aclarar, sin duda, vemos las observaciones que dice 
la consejera San Martín para que no quede esta imprecisión en el proyecto de la 
calificación del evento, y respecto a los chalecos que ella menciona, es un sólo chaleco 
que tenía puesto el candidato, el que es diferente a lo que hay en la muestra del sistema, 
pero es sólo uno, y es el que trae el candidato, y trae más logos atrás de la coalición que 
lo está respaldando, por eso consideramos que no era necesario hacer una observación 
adicional, cuando lo único que podría cuantificar es ese chaleco que no me llevaría ni 
siquiera una sanción mínima. 
 
 
 
 
Lic. Carlos Alberto Morales: Sometería a su consideración en lo general, el proyecto 
identificado con el número 10.10, incluyendo, como ya se ha mencionado la incorporación 
o la reclasificación de la conducta de culposa o dolosa. Y refiriendo también, el argumento 
adecuando que ya citó la consejera San Martín, respecto de la categoría del evento como 
público o privado, para esta votación en lo general. 
 
 
Aprobado por unanimidad de los presentes. 
 
 
En lo particular sometería a votación, lo relativo a el porcentaje de reducción de 
ministración, los kárdex, la matriz de precios y el caso de la valoración del chaleco al que 
ya ha hecho referencia la consejera San Martín. En los términos del proyecto. 
 
 
Aprobado con tres votos a favor, y uno en contra de la consejera Pamela San Martín. 
 
 
Seguiríamos con el asunto identificado como el 10.11. 
 
 
Consejera Electoral Alejandra Pamela San Martín: En éste, habría en principio tres 
cuestiones que pediría votación en lo particular, pero éste tiene un tema más de fondo, 
que sería el 100 por ciento de gasto no reportado, 25 por ciento de ministración y el tema 
de la matriz de precios, pero aquí hay dos cuestiones adicionales que me preocupan, 
¿cuál es este caso? Es el caso del candidato a Presidente Municipal de Durango, José 
Ramón Enríquez Herrera, que es el candidato de, me parece, Movimiento Ciudadano. 
 
¿Qué pasa con este candidato? Él es un médico, un médico que dice ser muy altruista, 
y que dentro de su altruismo realiza operaciones gratuitas, al parecer desde hace muchos 
años, es un oftalmólogo que cura la ceguera de diversas personas. 
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Esto es una actividad que el candidato realiza, pero ¿qué pasa? Esta actividad como tal, 
esta actividad altruista se vuelve el centro de su campaña, y según se desprende del 
expediente, él continúa realizando estas operaciones gratuitas a lo largo de la campaña, 
sin embargo, no se hizo una investigación para ver si fue una de las actividades que 
mantuvieron el flujo que venía realizando, o si se incrementaron, los recursos de ¿dónde 
provenían?, para la realización de éstas, hacer una investigación para verificar si 
estábamos ante una cuestión válida en el marco de una contienda electoral o no.  
 
Creo que no se pude llegar a una conclusión de que es el libre ejercicio de su profesión, 
sin realizar una investigación adicional por una cuestión, no es el ejercicio de su profesión, 
no es el sustento, que ése es el criterio que el Tribunal ha adoptado cuando es el libre 
ejercicio de profesión, es que es la actividad con la que se sustenta económicamente.  
 
Aquí es una acción altruista que está muy bien, nada más que está hecha en el marco 
de las contiendas electorales cuando él lo empleó como su propuesta de campaña, por 
lo que me separaría en lo que hace a la valoración, tanto de las operaciones como de la 
aportación de ente prohibido, porque me parece que se tendría que realizar una 
investigación.  
 
Por otra parte, también me separaría del análisis que se hace respecto de las inserciones. 
Hay dos inserciones o publicaciones que señala que están amparadas en la libertad de 
expresión, pero creo que, si se mira el contenido de las mismas en el marco de la 
contienda electoral y en el señalamiento, notable respecto de las cualidades como 
médico altruista que tiene el candidato, me parece que no nos llevan a la conclusión que 
señala el proyecto, por lo que también me separaría en torno a este punto.  
 
 
Consejero Electoral Benito Nacif: Con esas votaciones en lo particular, aparte de las 
reservas de la consejera San Martín, señor Secretario, proceda a someter a votación este 
proyecto.  
 
 
Lic. Carlos Alberto Morales: Sometería a votación en lo general, el proyecto marcado 
como el 10.11, separando de esta votación, lo relativo al porcentaje de sanción, lo del 
gasto no reportado, la matriz de precios, la reducción de ministración y la valoración de 
las operaciones y de la inserción, en lo general.  
 
 
Aprobado por unanimidad de los presentes.  
 
 
En lo particular, someteré a su consideración lo relativo a los conceptos que excluí de la 
votación general, conforme al proyecto.  
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Aprobado por dos votos a favor, y un voto en contra de la consejera Pamela San 
Martín.  
 
 
Ahora, estaría a su consideración el asunto identificado como el 10.14.  
 
 
Consejera Electoral Alejandra Pamela San Martín: En esta votación en lo particular 
por 100 por ciento gasto no reportado, 25 por ciento ministración, matriz y kárdex, pero, 
además, me separo del análisis que se hace de 139 notas que están amparadas en la 
libertad de expresión, sin embargo, tienen exactamente el mismo contenido en distintos 
medios, las 139 notas que, cabe mencionar que es particularmente favorable a la 
candidata que se señala, por lo que no acompaño que está amparo en la libertad de 
expresión.  
 
Y otra cosa que podría entrar en la votación en lo particular, el resolutivo ocho da vista a 
tribunales, creo que es más bien, un error de referencia.  
 
Para que se modifique, como si se estuviera dando aviso, como si estuviéramos en un 
acatamiento, creo que más bien es una imprecisión del proyecto, si no es un error, nada 
más que se incluya por qué se están dando esas vistas, sino nada más eliminarlo, pero 
creo que eso entra en la votación en lo general.  
 
 
Lic. Carlos Alberto Morales: Sometería a su consideración, en lo general, el proyecto 
identificado como el 10.14, haciendo la precisión respecto de las vistas a que ha hecho 
referencia la consejera San Martín y, obviamente, separando los planteamientos que hizo 
respecto a votación particular.  En los términos del proyecto, en lo general.  
 
 
Aprobado por unanimidad de los presentes.  
 
 
Someteré a su consideración en lo particular, lo relativo al criterio de sanción del gasto 
no reportado, la utilización de la matriz de precios, la valoración, el kárdex, así como la 
reducción de la ministración al 25 por ciento, y la valoración de las 139 notas 
consideradas como ejercicio de libertad de expresión. Con forme al proyecto. 
 
 
Aprobado por dos votos a favor, y uno en contra de la consejera Pamela San Martín. 
 
 
Ahora seguiría el asunto marcado como el 10.16. 
 
 
Consejera Electoral Alejandra Pamela San Martín: En ése, rápidamente, votación en 
lo particular por kárdex, por favor. 
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Lic. Carlos Alberto Morales: Sometería a votación el asunto identificado como 10.16 en 
los términos circulados en lo general, sin considerar la parte del kárdex. 
 
 
Aprobado por unanimidad de los presentes. 
 
En votación particular, sometería a su consideración el tratamiento que se da respecto 
de los kárdex en los términos del proyecto. 
 
Aprobado por tres votos a favor, y uno en contra de la consejera Pamela San Martín. 
 
 
Ahora correspondería la discusión del asunto identificado como el 10.22. 
 
 
Consejero Electoral Benito Nacif: Este es un caso de presuntas inserciones en un 
periódico, el criterio que se desprende de tesis de jurisprudencia de la Suprema Corte de 
Justicia y de la Sala Superior es que debemos partir de una presunción al analizar estos 
casos como autoridad, que es la presunción del ejercicio debido de la libertad de 
expresión. Y la misma tesis de jurisprudencia dice que esa presunción solo puede 
derrotarse por razones imperiosas. 
 
Entonces yo tengo dudas respecto a que la presunción ha sido derrotada en este caso. 
Seguiré revisando, porque en la reunión preparatoria se mencionaron algunas cosas que 
no había visto en el proyecto originalmente, pero en principio no estoy convencido de que 
ha sido desvirtuada la presunción del ejercicio debido de la libertad periodística, y por esa 
razón votaré en contra ahora en Comisión, y seguiré revisando el proyecto camino a la 
sesión del Consejero General. 
 
 
Consejera Electoral Alejandra Pamela San Martín: Estoy de acuerdo en el caso que 
se señala en este proyecto como que no estamos ante un libre ejercicio periodístico, y 
solo pediría que, en el otro caso, sí estamos ante un libre ejercicio periodístico, solo incluir 
el cuadro comparativo que evidencia la diferencia de éste, no tenemos un desequilibrio 
bárbaro, es solo incluir una tablita. 
 
Además, solo le haría llegar a la Unidad, hay una mala referencia, cuando estamos 
hablando de uno de los periódicos nos referimos al otro, pero es una referencia, un error, 
llamémosle de dedo, solo para hacer la precisión. Y pediría que se tome una votación en 
lo particular por lo que hace al 25 por ciento de la ministración, únicamente. 
 
 
Lic. Carlos Alberto Morales: Sometería a su consideración en votación general el 
proyecto identificado como el 10.22, considerando el primer planteamiento de la 
consejera San Martín respecto de la incorporación referente a la valoración del número 
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de publicaciones, en el caso que resultó infundado, y evidentemente, excluyendo lo 
relativo al porcentaje de reducción de ministración del 25%  
 
Aprobado en lo general por unanimidad de los presentes. 
 
 
En votación particular pondría a su consideración primero el tema del apartado 
considerado como fundado en los términos del proyecto.  Quienes estén a favor, en los 
términos del proyecto que se ha fundado.  
 
 
Aprobado por tres votos a favor, y un voto en contra del consejero Benito Nacif.  
 
 
Por último, pondría a su consideración, si se aprueba en los términos del proyecto, el 
porcentaje de reducción de ministración del 25, y el criterio de sancionar al 100 por ciento 
el gasto no reportado.  
 
 
Aprobado por tres votos a favor, y un voto en contra de la consejera Pamela San Martín.  
 
 
Continuamos con la discusión del asunto identificado como el punto 10.23.  
 
Consejera Electoral Alejandra Pamela San Martín: Es una denuncia contra la coalición 
“Juntos Haremos Historia en Puebla” y su candidato a gobernador. Se denuncia un 
conjunto de eventos, solamente pediría, me separaría de la votación en lo que tiene que 
ver con el evento celebrado en la Benemérita Universidad Autónoma de Puebla (BUAP), 
porque estamos hablando de un evento en el que, incluso, según consta en la visita de 
verificación que hicimos, se advierten un conjunto amplio de gastos y, sin embargo, no 
estamos entrando al análisis porque el candidato lo consideró como un evento no 
oneroso.  
 
Esto tiene ver con el tema de los cruces con el kárdex, con poder identificar estos gastos 
como tal, por lo que me separaría por lo que hace al evento de la BUAP.  
 
 
C. Érika Estrada: A reserva de revisar la última versión que está en el orden del día 
porque estamos 99.9 por ciento seguros de que sí la modificamos, el evento que señala 
la consejera San Martín ya lo estamos sancionando, considerando, efectivamente, como 
un evento no reportado justo porque comentábamos con los asesores que el último día 
previo a la reunión con ellos, el día viernes llegó una respuesta de la directora de la 
universidad, diciendo que ellos nunca convocaron a ese evento y que, por lo tanto, en 
realidad fue un evento patrocinado para el candidato y se lo estamos acumulando a gasto, 
con todos los gastos que vienen dentro del acta de verificación que tenemos.  
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Entonces, estamos casi 99.9 por ciento y me dicen los asesores que es cierto, que ya 
modificamos el proyecto a fundado, por ese evento.  
 
Segunda Ronda 
 
Consejera Electoral Alejandra Pamela San Martín: Si lo que se someterá a votación 
es que se declare fundado, en esa parte yo estaría de acuerdo, y solamente pediría 
votación en lo particular por sanción a gasto no reportado y 25 por ciento de 
ministraciones, que serían la consecuencia de que sea fundado.  
 
 
 
Consejero Electoral Benito Nacif: Entonces, siguiendo lo que plantea la consejera San 
Martín, sometemos a votación, declarando fundando por lo que corresponde a este 
evento en la universidad, e incluyendo eso en la votación en lo general, además, una 
votación en lo particular por los descuentos y las ministraciones.  
 
 
Lic. Carlos Alberto Morales: Someto a su consideración para votación en lo general, el 
proyecto marcado con 10.23, para efecto de que se considere como fundado lo relativo 
al evento realizado en la BUAP.  
 
 
Aprobado por unanimidad de los presentes.  
 
 
Ahora, en votación particular, sometería en los términos en los que se encuentra circulado 
el proyecto, el criterio de sanción del gasto no reportado, y el porcentaje de reducción de 
ministración.  
 
 
Aprobado por tres votos a favor, y un voto en contra de la consejera San Martín.  
 
 
 
Ahora, continuaríamos con el asunto marcado como el 10.24.  
 
 
Consejera Electoral Alejandra Pamela San Martín: El 10.24 es un caso raro, se 
denuncia la producción y la difusión de un video, y aportación de un ente prohibido, y 
etcétera, porque se denuncia que hay un video en el que te enseñan cómo votar por 
MORENA, aunque el PAN te compre el voto. 
 
El detalle con ese spot es que, aparece en lo que nos presenta el denunciante, no nos 
dijeron de dónde sacaron ese video, no lo encontramos, pero, en la muestra que nos 
presenta el denunciante, aparecen varios servidores públicos, de ahí la aportación de 
persona prohibida, debido a que aparecen varios servidores públicos. Vamos y les 
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preguntamos y uno de los servidores públicos que aparece reconoce que participó en 
ese video, por lo que significa que es un video que sí existe, de ahí se podría desprender.  
 
¿Y qué llama la atención? Y aquí es donde yo no puedo llegar a la conclusión de 
infundado como se propone en el proyecto. El servidor público que aparece en el video 
dice que él aparece en el video porque fue una instrucción de su superior jerárquico.  
 
Yo no tendría demasiada bronca si hubiera habido un servidor público que apareciera en 
el video de un partido político diciendo lo que sea, como hemos tenido a gobernadores, 
a diputados, a senadores, no me preocupa el nivel que tenga el servidor público. Pero 
aquí el problema es que lo que nos dice él, que fue instrucción de su superior jerárquico, 
entonces, ya tenemos un elemento distinto que no se puede mirar de la misma forma.  
 
 
Luego le preguntamos al superior jerárquico, pero creo que aquí, francamente, no hicimos 
la pregunta bien, porque lo que le preguntamos es: “¿qué participación tuviste tú?”, no le 
preguntamos: “¿por qué le diste la instrucción?, al que dice que tú le diste la instrucción 
de que participara”.  
 
Entonces, en estos términos es un caso que yo no acompañaría como se plantea en el 
proyecto, me parece que se tendría que ampliar la investigación porque sí preocupa esta 
información que da uno de ellos en torno a que alguien, el superior jerárquico le ordenó 
que participara. Aquí sí pareciera, insisto, que hay una intervención de un ente prohibido.  
 
 
Lic. Carlos Alberto Morales: Se somete a su consideración el asunto marcado como 
el 10.24.  
 
 
Aprobado por tres votos a favor, y un voto en contra de la consejera San Martín.  
 
 
Y ahora, podríamos analizar el asunto marcado como el 10.26.  
 
 
Consejera Electoral Alejandra Pamela San Martín: El 10.26 se relaciona con un asunto 
previo que es el 10.11. En la reunión previa se había acordado que se revisarían los 
argumentos para empatar los argumentos, uno es el doctor altruista, que se iban a buscar 
empatar los argumentos, por lo que pediría que eso se incluyera en la votación en lo 
general. Y, en lo particular, pediría que se sometiera a votación el tema de la matriz de 
precios.  
 
 
Lic. Carlos Alberto Morales: Sometería a su consideración el asunto marcado como el 
10.26, pero antes, nada más para incorporar otra parte de la votación, si nos puede 
ayudar Érika.  
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C. Érika Estrada: Hago de su conocimiento de que también hay una conducta que no 
está bien clasificada por nosotros, en realidad es un no reporte, y la traemos como 
aportación de persona no identificada, entonces, nosotros ofrecemos ese cambio porque 
sí existe una mala clasificación de nuestra parte. 
 
Y también en el tema de la sanción, tiene que irse a ministración y no multa, por la 
capacidad económica que tiene el sujeto obligado.  
 
Moción 
  
Consejera Electoral Alejandra Pamela San Martín: Solo para incluir la votación al 100 
por ciento, por la reclasificación, y 25 por ciento de la ministración, además de la matriz.  
 
 
Lic. Carlos Alberto Morales: Sometería a su consideración, en lo general, el asunto 
identificado como 10.26, incorporando la modificación relativa a la conducta de que ahora 
es no reporte, y el porcentaje de la ministración, obviamente con la adecuación de la 
argumentación, conforme a lo aprobado en el asunto de 10.11.  
 
 
Aprobado por unanimidad de los presentes.  
 
 
En votación particular, sometería lo relativo al porcentaje de sanción y porcentaje de 
ministración y el uso de la matriz, en los términos del proyecto.  
 
 
Aprobado por tres votos a favor, y no en conta de la consejera San Martín. 
 
 
Y continuaríamos con el asunto 10.27. 
 
 
Consejera Electoral Alejandra Pamela San Martín: Este es el asunto de la renta del jet 
privado por la presidenta de MORENA, Yeidckol Polevnsky.  
 
Estoy de acuerdo con el sentido del proyecto, creo que lo que genera como confusión o 
duda es cómo está argumentado el proyecto. 
 
Solo pediría que se verifique para ajustarse, porque pareciera desprenderse del proyecto 
que Yeidckol fue a Tamaulipas para nada relacionado con la campaña, sino para una gira 
de trabajo que era ajena a la campaña, cuando francamente no fue así, fue a una gira de 
trabajo que tenía que ver con la campaña, que fue con los candidatos, y estuvo con ellos. 
 
El detalle es que eso nunca lo hemos sumado como algo que se suma a topes de gastos 
de campaña, entonces creo que se tendría que fortalecer el argumento en ese sentido, 
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porque, sí se analiza que el jet privado esté en el ordinario, pero nunca ha sido algo que 
le hayamos sumado a ninguno de los candidatos cuando van los diputados, los 
senadores, los presidentes de partido, etcétera, esos gastos nunca han sido gastos que 
se sumen a tope, y creo que si se fortalece en ese sentido, ayudaría al sentido del 
proyecto. 
 
 
Lic. Carlos Alberto Morales: Se somete a su consideración el asunto marcado como el 
10.27, incorporando en la argumentación las aclaraciones a las que ha hecho referencia 
la consejera San Martín. 
 
 
 
 
Aprobado por unanimidad de los presentes. 
 
 
Y ahora, la discusión del último apartado reservado el 10.28. 
 
 
Consejera Electoral Alejandra Pamela San Martín: En este asunto yo me separo, se 
está desechando porque no se atendió una prevención. Estoy de acuerdo que no se 
atendió la prevención, lo que no comparto es que se hubiera tenido que hacer la 
prevención de origen, porque si bien la queja es súper genérica, en esa parte sí estaría 
de acuerdo con la Unidad, no da demasiados elementos, se adjunta como prueba un 
video, que es una narración de alguien que trabaja en la Jurisdicción Sanitaria 10 del 
estado de Tamaulipas, donde se denuncia que hay un uso de recursos públicos a favor 
de la candidata del Partido Acción Nacional, y quien narra cómo funciona este esquema 
de la presunta intervención de la Jurisdicción Sanitaria 10, es el que narra ese video o el 
que participa en ese video. 
 
Me parece que de la narración del video sí hay un conjunto de elementos que podrían 
haber llegado a una investigación, y ésta se aporta como prueba a la queja, por lo que yo 
me separaría del desechamiento que se propone. 
 
 
Lic. Carlos Alberto Morales: Se pone a su consideración el asunto marcado como el 
10.28. 
 
 
Aprobado por tres votos a favor, y un voto en contra de la consejera Pamela San Martín. 
 
Lic. Carlos Alberto Morales: Dio cuenta del punto once del orden del día. 
 

 
11. Recuento de Acuerdos de la Décima Primera Sesión Extraordinaria de la 

Comisión de Fiscalización. 
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 Respecto del punto 3 se incorporaron las modificaciones al proyecto, a propuesta 
del consejero Marco Antonio Baños. 

 

 Respecto de los puntos 4 a 9 se aplicarán los criterios de sanción de jornada 
electoral en todos los proyectos y se impactan las observaciones en el cuerpo de 
dictamen y anexos. Asimismo, se aplican los criterios respecto del prorrateo de 
spots de propaganda genérica, y en el caso de la personalizada, para todos los 
casos. 
 

 Respecto del punto 10.1, se fortalece la argumentación del proyecto. 
 

 Respecto del 10.10 se aplicará una corrección al proyecto a propuesta de la 
consejera San Martín, se modifica la clasificación de la conducta a dolosa. 

 

 Respecto del 10.14 se realizará una corrección al proyecto, relativa a las vistas 
planteadas por la consejera San Martín.  
 

 Se aplicarán modificaciones en el caso del 10.21 conforme a la propuesta de la 
consejera Pamela San Martín. 

 

 En el caso del 10.22 se realizará una corrección de forma al proyecto, y las 
modificaciones comentadas por las y los consejeros electorales. 

 

 En el caso del punto 10.26 se realizará una corrección al proyecto, relativa a la 
conducta imputada. 
 

 Y en el caso del 10.27 se incorporará a la argumentación las aclaraciones que se 
realizaron en la mesa. 

 
 
Consejero Electoral Benito Nacif: Hemos agotado todos y cada uno de los puntos del 
orden del día. Por lo tanto, podemos dar por concluida esta Décima Primera Sesión 
Extraordinaria de la Comisión de Fiscalización. 
 
Quisiera, antes de cerrar, reconocer el esfuerzo de la Unidad Técnica de Fiscalización en 
la preparación de estos dictámenes y proyectos de resolución, y también agradecer a 
todo el equipo de asesores de los consejeros y consejeras electorales, de la Secretaría 
Ejecutiva, Presidencia, que ayudaron a la revisión de todos estos documentos, ha sido 
un trabajo en equipo, muy intenso, sobre todo en los últimos días como ya es costumbre, 
cada vez que aprobamos,  que revisamos los dictámenes; y estamos entregando en 
tiempo y forma los resultados de este trabajo, para llevarlos al Consejo, el próximo 8 de 
julio, y cumplir con una importantísima obligación del Instituto Nacional Electoral, de tener 
todo esto listo, para ponerlo en manos de quienes calificarán las elecciones. Muchas 
gracias a todos ustedes. 
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Consejero Electoral José Roberto Ruiz: No quisiera concluir en vez de usted, pero, 
también quisiera agradecer, particularmente a la Unidad, la sistematización de los 
dilemas, y de los puntos que surgieron, y la apertura en la Presidencia de usted. Gracias. 
 

 
Conclusión de la Sesión 
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